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- - - - - - - - LIBRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE - - - - - -
(71,258) SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO - - - - -
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-EN MEXICO, Distrito Federal, a los veinte días del mes de junio de 
dos mil catorce, Yo, Licenciado LUIS DE ANGOITIA BECERRA, Titular de la 
Notaría número ci e nto nueve del Distrito Fede ral, hago constar que ante 
mí comparece el señor CLAUDIO RAMON GONGORA MORALES, en su carácter de 
APODERADO de "GRUPO AEROPORTUARI O DEL SURESTE", SOCIEDAD ANONIMA BURSÁTIL 
DE CAPITAL VARIABLE, con el fin de solicitar al suscrito Notario la 
COMPULSA DE ESTATUTOS, de conformidad con 1 os antecedentes y el áusul a 
única que siguen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - A N T E C E O E N T E S - - - - - - - - - - -
- - - UNO.- CONSTI TUCION.- Por escritura número cuarenta y cuatro mil 
ciento veinticinco, de fecha primero de abril de mil novecientos noventa 
y ocho , otorgada ante el Licenciado EMILIANO ZUBIRIA MAQUEO, Titular de 
la Notaría número veinticinco del Distri t o Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número Doscientos treinta 
y siete mil seiscientos cincuenta y ocho, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad el día treinta de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, se hizo constar por la comparecencia de sus 
fundadores la constitución de "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, cláusula de 
admis i ón de extranjeros, con domicilio en la Ciudad de México, Di strito 
Federal, con duración de noventa y nueve años, con capital social de UN 
MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL, y con el objeto en ella especificado. -
- - - DOS.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS . - Por 
escritura número cincuenta y dos mil ciento treinta y uno de fecha 
dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante 
mí en aquel entonces como Titular de la Notaría número doscientos treinta 
del Distrito Federal e inscrita en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO el día ocho de f ebrero 
de mi l novecientos noven t a y nueve, se hizo constar la Pro toco l i zaci ón 
del Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 
fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en la cual 
entre otros acuerdos se resolvió aumentar la parte variable del capital 
social en la cantidad de $7,766'276,107.00 (SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), el cual sumado al millón de pesos que 
corresponde al capital mí nimo fijo resultó en un capital social t otal de 
$7,767 '276,107.00 (SIETE MI L SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
Así mismo se resolvió la reforma total de estatutos de "GRUPO 
AEROPORTURARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE .- -
- - - TRES. - REFORMA DE ESTATUTOS. - Por escritura número cincuenta y dos 
mil cuatrocientos ochenta y seis, de fecha diez de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, otorgada ante mí, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO , 
catorce de septiembre de mi l novecientos noven t a y nueve, se hizo con 
la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha diecinueve de abri 
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mi 1 novecientos noventa y nueve, en 1 a cua 1 , entre otros acuerdos se 
resolvió la reforma a los Artículos Décimo Octavo, Décimo Noveno y 
Vigésimo Octavo de los estatutos sociales de la Sociedad . - - - - - - - -
- - - CUATRO. - OTORGAMIENTO DE PODERES. - Por escritura número cincuenta y 
dos mil cuatrocientos ochenta y siete, de fecha diez de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, otorgada ante la fe del suscrito Notario, 
inscrita en el Regis tro Público de Comercio de esta Ciudad en el Folio 
Mercantil número doscientos treinta y siete mil seiscientos cincuenta y 
ocho, el día ocho de julio de mil novecientos noventa y nueve, se hizo 
constar la Protocolización del Acta de la Ses ión del Consejo de 
Administración de "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en 1 a que entre otros asuntos se otorgó a favor del 
señor CLAUDIO RAMON GONGORA MORALES, diversos poderes, y de dicha 
escritura copio en su parte conducente lo que sigue: - " . .. . C LA U S U 
L A S - PRIMERA . - Ha quedado debidamente PROTOCOLIZADA el Acta de LA 
SESION DE CONSEJO DE ADMINISTRACION DE "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a so 1 i ci tud de 1 a Licenciada ANA 
MARIA POBLANNO CHANONA, en su carácter de Delegado Especial de dicha 
Sesión de fecha diecinueve de abril de mil noveci entos noventa y nueve, 
que ha quedado transcrita en los antecedentes de esta escritura, la cual 
debe tenerse por reproducida en esta cláusula como si se insertase a la 
letra para todos los efectos legales correspondientes. - SEGUNDA.- En 
virtud de lo anterior, se PROTOCOLIZAN los siguientes acuerdos tomados en 
la Sesión : . ... q) Se otorgan en favor del señor Claudia Ramón Góngora 
Morales, los siguientes poderes, sin perjuicio de las autorizaciones que 
para su ejercicio deba obtener de los Comités de la Sociedad, en términos 
de sus estatutos social es: . . . . 2. Poder general para actos de 
administración de acuerdo con las disposiciones del párrafo segundo del 
Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 
federal y las disposiciones correlativas de los Códigos Civiles para los 
otros Estados de la República, para llevar a cabo el objeto social de la 
Sociedad .... ". - ---- -- ----- - -- -- ---- -- ---- -
- - - CINCO. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura 
número cincuenta y tres mil ciento treinta y siete, de fecha primero de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante mí, inscrita 
en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil 
número DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, el 
dí a di eci séi s de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se hizo 
constar la Protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria y 
Ordinaria de Accionistas de la sociedad de fecha doce de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, en la cual entre otros acuerdos se resolvió: 
aumentar la parte fija del capi ta 1 socia 1 , en la cantidad de 
$7,766' 276,107.00 Moneda Nacional (Siete Mi 1 Setecientos Sesenta y Seis 
Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Ciento Siete Pesos 00/100), 

mediante la conve rsión de diversas clases y series de acciones, a fin de 
quedar fijado en la cantidad de $7,767'276,107.00 Moneda Nacional (Siete 
Mi 1 Setecientos Sesenta y Siete Millones Doscientos Setenta y Seis Mil 
Ciento Siete Pesos 00/100); así mismo se aprueba reducir el número de 
acciones actualmente en circulación a razón de una acción por cada 
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25.89092035667 (veinticinco punto ochenta y nueve mil noventa y dos 
millones treinta y cinco mil seiscientas sesenta y siete) acciones 
actualmente en circulación. Los accionistas acuerdan que en virtud de que 
la operación aritmética después de aplicar dicha razón al número de 
acciones en ci rculación de la serie "BB" da como resultado un número 
igual a 44'999,999 . 9998 (cuarenta y cuatro millones novecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y nueve punto nueve mil novecientos noventa 
y ocho) acciones, dicho número se redondeará al entero sigui ente, es 
decir a 45'000,000 (cuarenta y cinco millones) . - En consecuencia, el 
capital social mínimo fijo que se menciona en párrafo anterior, a partir 
de 1 a fecha de 1 a presente, está representado por 300 ' 000,000 
(Trescientos Millones) de acciones ordinarias , nominativas, de la Clase I 
y sin expresión de valor nominal, de las cuales el 85%, (ochenta y cinco 
por ciento) es decir 255'000,000 (Doscientos Cincuenta y Cinco Mil l ones) 
de acciones corresponden a la serie "B" y el 15% (quince por ciento) 
res t ante, es decir 45 '000, 000 (Cuarenta y Ci neo Mi 11 ones) de acciones 
corresponden a la serie "BB". -Adicionalmente, en términos del Contrato 
de Opción celebrado el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho entre la Sociedad e Inversiones y Técnicas Aeroportuarias, 
Sociedad Anónima de Capi tal Variable , se acuerda reducir el número de 
408'804,006 (cuatrocientas ocho millones ochocientos cuatro mil seis) 
acci ones ordinarias, nominat i vas, sin expresión de valor nominal, de la 
Serie "B", Clase II , que actualmente se conservan en la Tesore ría de la 
Soci edad por 15'789,474 (quince millones setecientas ochenta y nueve mil 
cuatrocientos setenta y cuatro) acciones, mi smas que representan e 1 5% 
(cinco por ciento) del total de acciones en circulación, incluidas dichas 
acciones en tesorería . La modificación del primer párrafo del artículo 
sexto de 1 os estatutos socia 1 es de 1 a Sociedad; La modi fi caci ón de 1 
primer párrafo del artículo sexto de los estatutos social es de la 
Sociedad; La modificación de los artículos segundo, sexto, noveno, 
décimo, décimo segundo primer párrafo, décimo tercero penúltimo párrafo, 
décimo quinto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo 
cuarto, vigésimo octavo párrafo 4. y último párrafo, vigésimo noveno 
primer párrafo, trigésimo primer párrafo, trigésimo primero, trigésimo 
segundo primer párrafo, trigésimo cuarto, cuadragésimo cuarto y 

cuadragésimo séptimo, as í como de los artículos transitorios de los 
estatutos sociales de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEIS. - REFORMA DE ESTATUTOS. - Po r escritura número cincuenta y tres 
mi 1 novecientos di eci siete, de fecha di eci séi s de agosto de dos mi 1 , 
otorgada ante mí , inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 
Ciudad en el Folio Mercantil número dosci entos treinta y siete mil 
sei sci en tos cincuenta y ocho, e 1 dí a once de septiembre de dos mil , se 
hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha diez de agosto de dos mil, en la 
que se hizo constar la modificación del párrafo seis del artículo 
trigésimo cuarto de los estatutos sociales . - - - - - - - - -
- - - SIETE . - REFORMA DE ESTATUTOS. - Por escritura nú me ro cincuenta 
cuatro mil trescientos setenta y uno, de fecha trece de marzo de dos 
uno, otorgada ante mí, i nscrita en el Registro Público de 
esta Ciudad en el Folio mercantil número dosci entos treinta y si 
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seiscientos cincuenta y ocho, el día veinti cinco de abril de dos mil uno, 
se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraord inaria y Ordinaria de Accionistas de fecha veintiocho de febrero 
de dos mil uno, de "Grupo Aeroportuario del Sures te", Sociedad Anónima de 
Capital Va riable, en la que entre otros se acordó reforma r el segundo 
párrafo del Artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de la 
sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - OCHO.- REFORMA DE ESTATUTOS. - Por escritura número cincuenta y 
cuatro mil quinientos noventa y ocho, de fecha veintiuno de mayo de dos 
mil uno, otorgada ante la f e del suscrito Notario , inscrita en el 
Regí stro Público de Comer cio en el Folio Mercantil número doscientos 
treinta y si ete mil seiscientos cincuenta y ocho el día primero de junio 
de dos mil uno , se hi zo constar l a protocolización del Acta de Asamblea 
General Ext raordinaria y Anual Ordinaria de Accionistas de la sociedad, 
en la que entre otros se acordó reformar el primer y último párrafos del 
Artículo Vigésimo Octavo, primer párrafo 
primer párrafo del Artículo Trigésimo 
Artículo Trigésimo Cuarto y al primer y 

del Artículo Vigésimo Noveno, 
Primero, primer párrafo del 
segundo pár rafos del Artículo 

Trigési mo Octavo de los estatutos sociales de la Sociedad . - - - - - - -
- - - NUEVE. - REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS. - Por escritura número cincuenta 
y ci nco mil seiscientos uno, de fecha dieciséi s de mayo de dos mil dos, 
otorgada ante el suscrito Notar io , inscrita en el Registro Público de 
Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil número doscientos treinta y 
siete mil seiscientos cincuenta y ocho, el día veinte de junio de dos mil 
dos , se hizo constar la Protocolización del Acta de Asambl ea General 
Extraordinaria y Anua 1 Ordinaria en la que entre otros se acordó la 
reforma total de estatutos de "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DIEZ . - REFORMA DE ESTATUTOS. - Por escritu ra número cincuenta y 
siete mil trescientos sesenta y seis, de fecha quince de enero de dos mil 
cuat ro, otorgada ante la fe del suscrito Notario, i nsc rita en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número 
dosci entos treinta y siete mil sei sci en tos cincuenta y ocho , el dí a 
vei nti séi s de feb rero de dos mil cuatro, se hizo constar l a 
Protocolización del acta de asamblea genera 1 extraordinaria de 
accionistas de la sociedad "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros se acordó reformar el 
primer párrafo del artículo Sexto, el primer y segundo párrafo del 
artículo Octavo, el segundo párrafo del art ículo Decimotercero, el 
artículo Decimocuarto , el artículo Decimoséptimo , el artículo Trigésimo 
Primero, el artículo Cuadragésimo Cuarto, el artí culo Cuadragésimo Sexto 
y el artículo Cuad ragésimo Octavo de los estatutos sociales de la 
Sociedad . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DIEZ.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por escritura núme ro cincuenta 
y nueve mil ochocientos cincuenta, de fe cha veinti t rés de mayo de dos mil 
tres, otorgada ante la fe del suscrito Notario, inscrita en el Registro 
Públi co de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número 
doscientos treinta y siete mil sei scientos cincuenta y ocho, el día 
catorce de junio de dos mil seis, se hizo constar la Protocolización del 
acta de asamblea general extraordinaria y ordi nari a de accionistas de la 
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VARIAB LE , en l a que entre otros se acordó reformar en su totalidad los 
estatutos social es de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ONCE. - REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS . - Por escri tura número sesenta y 
un mi 1 ciento ci ncuenta y seis, de fecha t reinta de mayo de dos mil 
siete, otorgada ante la fe del suscrito Notario, inscri ta en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número 
dosci entos trei nta y si e te mil sei sci en tos cincuenta y ocho , e 1 dí a 
veinticinco de j unio de dos mil siete, se hizo constar la Protocoli zación 
del acta de asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionis tas de 
la soci edad "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros se acordó reformar en su 
tot al idad los estatutos social es de la soci edad. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - C L A U S U L A - - - - - - - - - - - - - -

UNICA . - "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE , representada en este acto como ha quedado 
dicho, de conformidad con las escrituras relacionadas en los antecedentes 
de este instrumento, COMPULSA TOTALMENTE sus Estatutos Sociales vigentes , 
en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ESTATUTOS SOCIALES DE - - -

GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE , S.A. B. DE C.V . 
- Denominación. Objeto, Domicilio, Nacionalidad y Duración - -

- ARTÍCULO PRIMERO. - Denominación . - - - - - - - - - - - - - -
La denominación de la Sociedad es Gru po Aeroportuario del Sureste, 

e irá siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima Bursátil de 
Capital Variable", o de su abrevi atura "S.A. B. de C.V." 

- ARTÍCULO SEGUNDO. -Objeto social . 
El objeto de la Sociedad será: - - - - - -
l. Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de 

naturaleza privada o sociedades de partí ci pación estatal, ya sea como 
fundador o mediante adquisici ón de acciones o participaciones en 
sociedades ya establecidas, dedicadas a l a administración, operación 
incluyendo 1 a prestación de serví ci os aeroportuar ios, complementarios y 
comerciales, construcción y/ o explotación de aeródromos civil es y en 
términos de la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, así como participar en 
el capital soci al de soci edades que presten cualquier clase de servicios, 
y votar las acciones de su propiedad cuando sea requerido, siempre en 
bloque en el mismo sentido , conforme a lo previsto por estos estatutos 
social es , o según le instruya el Consejo de Administ ración, los 
acci onistas de la Sociedad o cualquier otra persona a quien se haya 
delegado dicha facultad en términos de estos estatutos sociales; vender , 
transferir o di sponer de cualesqui e ra de dichas acciones o 
participaciones u ot ros títulos valor permitidos por ley. - - - - - - - -
- - - 2. Recibir de otras entidades mexicanas o extranjeras, soci edages o 
personas fí sicas y prestar a l as sociedades en las que tenga un int~ 
partí ci pací ón o a otras entidad es, sociedades o personas físicas , 1 
servi cios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto so~l , 
incluyendo sin limitación, servicios de 
industrial, administrativa, contable, 
relacionada con l a administración, 

consultoría técnica en l _9S' áreas 
de mercadotecnia o / (f nanci era 

operación, constriúcción y/ o 
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explotación de ae ropuertos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3. Solicitar y obtener bajo cualquier título, por sí o por conducto 
de sus subsidiarias, concesiones y permisos para lleva~ a c~?o la 
administración , operación, construcción y/o explotación de áeropuertos, 
así como para la prestación de cualesquier otros servici os necesarios 
para la explotación de dichos aeropuertos y la realización de cualquier 
actividad que soporte y esté relacionada con dicho objeto, incluyendo 
pero no limitada a cualquier actividad de almacenamiento, excepto 
almacenamiento fiscal, y cualquier otra actividad que sea complementaria 
a los servicios que preste y que di rectamente beneficie a los mismos, así 
como otorgar garantías sobre dichas concesiones y permisos. De igual 
forma, en los términos que fijen los reglamentos cor respondientes y el 
t ítulo de con cesión respectivo, la Sociedad podrá recibir, por sí o por 
conducto de sus subsidiarias, los ingresos por el uso de la 
infraestructura del ae ródromo civil, por la cel ebración de contratos, por 
los servicios que preste directamente, así como por las actividades 
comerciales que realice . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Obtener, adquirir, usa r, li cenciar o disponer de todo tipo de 
patentes, certificados de invención, marcas registradas, nombres 
comerc i al es, derechos de autor o derechos respecto de los mismos, ya sea 
en los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero. - - - - - - - - - - -
- - - S. Obtener todo tipo de préstamos o créd itos con o sin garantía 
especí fi ca, y otorgar préstamos, en cada caso, en el curso ordinario de 
negocios de la Sociedad . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 6 . Otorgar todo ti po de garantías y avales en títulos de créditos 
expedidos u obligaciones asumidas por la Sociedad o por sociedades en las 
cuales la Sociedad tenga un interés , en cada caso , en el curso ordinario 
de negocios de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 7 . Emitir y suscribir todo tipo de títulos de crédito, aceptarlos y 
endosarlos, incluyendo obligaciones con o sin garantía real. - - -- - 
- - - 8. Emitir acciones no suscritas de cualquier clase que integre el 
capital social que se conservarán en la Tesorería de la Sociedad para 
entregarse a medida en que se realice la suscripción correspondiente, así 
como cel ebrar contratos de opción con te rceros en favor de los cuales se 
otorgue el derecho de suscribir y pagar las acciones que al efecto emita 
la Sociedad . Asimismo , la Sociedad podrá emitir acci ones no 
los términos y condi ciones previstas por el Artículo 
aplicables de la Ley del Mercado de Valores. - - - - - -

suscritas en 
53 y demás 

- - - 9. Man tene r, poseer, vender, transf erí r, disponer de, o tomar en 
arrendamiento todo tipo de activos, bienes muebles o inmuebles, así como 
los derechos reales sobre de ellos , que puedan ser necesarios o 
convenientes para llevar a cabo su objeto social o para l as actividades 
de 1 as soci edades ci vi 1 es o mercanti 1 es en las que 1 a Sociedad pueda 
tener un interés o participación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 10. En general, llevar a cabo y ejecutar todos los actos, contratos 
y transacciones relacionadas, i nci den t a 1 es o accesorias que sean 
necesarias o convenientes para llevar a cabo los obj etos anteriores. - -
- - ..:. ARTÍCULO TERCERO . Domicilio . El domicilio de l a Sociedad es l a 
Ciudad de México, Distrito Federal; sin embargo, podrá establecer 
oficinas , agencias o sucursales en cualquier otra parte de la República 
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convencionales, sin 
que 

La Sociedad es de nacionalidad mexicana . Cualquier extranjero que, 
al momento de la constitución o subsecuentemente, adquiera un interés o 
participación en la Sociedad, se considerará por ese solo hecho como 
mexicano respecto de las acciones o derechos que adquiera de la Sociedad; 
los bienes, derechos concesiones, participaciones o intereses de que la 
Sociedad sea titul ar ; y de los derechos y obligaciones que deriven de los 
contratos en que la Sociedad sea parte, y se entenderá, por l o tanto, que 
conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en 
caso contrario, de perder los derechos o bienes que hubi ese adquirido en 
favor de la Nación mexicana. - - - - - - -

- ARTÍCULO QUINTO. Duración. - - - -
- La duración de la Sociedad es indefinida. 
- - - - - - - - - - Capital Social y Acciones - - - - -
-ARTÍCULO SEXTO. - Capital Social. ----------

El capital social será variable. El capital míni mo f ijo sin derecho 
de retiro es de $7, 767' 276,107.00 M. N. (Siete Mil Setecientos Sesenta y 
Siete Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Ciento Siete Pesos 00/100 
M. N. ), representado por 300'000,000 (Trescientos Millones) de acci ones 
ordinarias , nominativas, de la Clase I y sin expresión de valor nominal , 
íntegramente suscritas y pagadas . La parte variable del capital social 
estará representada por acciones ordinarias, nominativas, de la Clase II. 
Ambas el ases de acciones tendrán las características que determine la 
asamblea de accionistas que apruebe su emisión . Ambas clases de acciones 
estarán divididas en dos series como sigue : - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l. Acciones de la serie "B" de libre suscripción que representarán 
hasta el 100% (cien por ciento) del capital social y que podrán ser 
adquiridas por cualquier persona, incluyendo individuos, empresas o 
entidades que estén definidas como inversionistas extranjeros conforme al 
Artículo 2 de la Ley de Inversión Extranjera; y - - - - - - - - - - - - -
- - - 2. Acciones de la serie "BB" de libre suscripción que representarán 
hasta el 15% (quince por ciento) del capital social, y que podrán ser 
adquiridas por cualquier persona, incluyendo individuos, empresas o 
entidades que estén definidas como inversionistas extranjeros conforme al 
Artículo 2 de la Ley de Inversión Extranjera . Las acciones de la serie 
"BB" estarán sujetas a las siguientes reg l as: - - - - - - - - - - - - - -
- - - a . Los accionistas de la serie "BB" tendrán el derecho de nombrar 2 
(dos) miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y sus 
suplentes por el voto de la mayoría de las acc i ones que representen dicha 
seri e, quienes tendrán los derechos y facultades que se establecen en 
estos estatutos sociales; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - b. Las acciones de la serie "BB" só 1 o podrán ser transmitidas, 
previa su 
conten i das en el Artículo Décimo Primero de estos estatutos socia 
todo caso , una vez que las acciones de la serie "BB" sean transmitidas 
consecuentemente convertidas en acciones de la serie "B", el porcen je 
del 15% (quince por ciento) mencionado en el pr i mer inciso este 
párrafo 2. se reducirá en la proporción de acciones de la rie "BB" 

/ 
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convertidas en acciones de la serie "B", y únicamente podrá ser 
incrementado nuevamente dicho porcentaje con la aprobación de los 
accionistas que representen e 1 85% (ochenta y ci neo por ciento) de 1 
capital social reunidos en asamblea extraordinaria de accionistas 
conforme a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo Décimo 
siguiente de estos estatutos sociales; y - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - No obstante lo dispuesto en el párrafo (b) anterior, las acciones 
de la serie "BB" podrán ser convertidas en acciones de la serie "B" 
después de transcurrido un plazo de 15 (quince) años contados a partí r 
del 18 de diciembre de 1998, fecha en que la Sociedad celebró el Contrato 
de Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología (el "Contrato de 
Asistencia Técnica") con el tenedor de l as acciones de la serie "BB" (el 
"Socio Estratégico"), siempre y cuando una asamblea extraordinaria de 
accionistas, con el voto favorable de los accionistas que rep resenten 
cuando menos el 51% (cincuenta y un por ciento) de las acciones de la 
serie "B" que no sean propiedad del Socio Es t ratégico o de una Persona 
Relacionada de éste (i) apruebe tal conversión y (ii) resuelva no renovar 
el Contrato de Asistencia Técnica. Sin embargo, en caso de que el Socio 
Estratégico, al término del plazo de 15 (quince) años antes mencionado 
tuviese, directa o indirectamente, acciones de la serie "BB" que 
representen menos del 7.65% (s i ete punto sesenta y cinco por ciento) del 
capital social de 1 a Sociedad, entonces, di eh as acciones se convertí rán 
obligatoriamente en acciones de la serie "B". - - - - - - - - -- -- -
- - - La Sociedad podrá emitir acciones no suscritas de cualquier clase 
que integre el capital social que se conservarán en la Tesorería de la 
Sociedad para entregarse a medida en que se realice la suscripción. Las 
acciones de 1 a Clase "II" que se mantengan en 1 a Tesorería respecto de 
las cuales la Sociedad otorgue opciones para su suscripción y pago se 
convertirán obligatoriamente en acciones de la Clase "I" al ejercerse 
di e has opciones por e 1 o 1 os tenedores de 1 as mismas y pagarse 1 as 
acciones respectivas y, consecuentemente , el capital social mínimo fijo 
de la Sociedad se incrementará automáticamente y el Consejo de 
Administración, en un plazo de 30 (treinta) días contados a partir del 
ejercicio de aquellas opciones sobre acciones de la Clase "II" otorgadas 
por la Sociedad, deberá convocar a una asamblea general extraordinaria de 
accionistas en la que se apruebe la modificación a este Artículo Sexto a 
efecto de reflejar el monto del capital mínimo fijo de la Sociedad 
después del aumento. Asimismo, la Sociedad podrá emitir acciones no 
suscritas en los términos y condiciones previstas por el Artículo 53 y 
demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores. - - - - - - - - - - -
- - - Todas las acciones ordinarias conferirán, dentro de su respectiva 
serie, iguales derechos y obligaciones a sus tenedores. Los certificados 
y títulos que amparen las acciones deberán contener todos los requisitos 
establecidos en el Artículo 125 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles; podrán representar una o más acciones y deberán de estar 
firmados por un miembro del Consejo de Administración designado por los 
accionistas de la serie "B" y por uno designado por los accioni stas de la 
serie "BB", y contendrán una transcripción exacta de este Artículo, así 
como de los Artículos Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto de estos estatutos sociales. - - - - - - - - - -



depósito de valores, 
títulos múltiples o un 
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acciones depositadas en una institución para el 
la Sociedad podrá entregar a dicha institución 
sólo título que ampare parte o todas las acciones 

materia de la emisión y depósito, los cuales se expedirán a favor de 
dicha institución para el depósito de val ores y podrán o no contener 
cupones adherí dos. La Sociedad deberá expedí r 1 os tí tul os defi ni ti vos 
correspondientes dentro de un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días 
natura 1 es contados a partir de la fecha en que se haya acordado 1 a 
emisión o canje respectivo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO SÉPTIMO . Registro. - - - - - - - - - - -

- - - La Sociedad deberá mantener un Libro de Registro de Acciones que 
podrán ser llevado, ya sea por la Sociedad, por una insti tuc ión de 
crédi to mexicana o por una institución autori zada para el depósito de 
val ores, que actúe por cuenta y a nombre de l a Sociedad como Agente 
Registrador, en el cual todas las transacciones relativas a la 
suscripción, adqui si ci ón o transferencia de acciones deberán de 
registrarse, y en el cual deberán de indicarse los nombres, domicilios y 
nacionalidades de los accionistas, así como de aquellos en cuyo favor se 
transmitan acciones. En e 1 supuesto de que las acciones representa ti vas 
del capital social de la Sociedad coticen en el mercado de valores, dicho 
Libro de Registro de Acciones será actualizado anualmente con los 
registros y asientos que al efecto mantenga la institución para el 
depósito de valores en la cual las acciones de la Sociedad se encuentren 
depositadas, conforme a las disposiciones aplicables de la Ley del 
Mercado de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Libro de Registro de Acciones permanecerá cerrado durante los 
períodos comprendidos desde el tercer día hábil anterior a la celebración 
de cualquier asamblea de accionistas, hasta e incluyendo la fecha de 
celebración de la asamblea , por lo que durante tales períodos no se hará 
inscripción alguna en el Libro, sal vo por lo previsto en el Artículo 293 
de la Ley del Mercado de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La Sociedad únicamente considerará como tenedor 1 egí timo de las 
acciones a quien aparezca inscrito como accionista en el Libro de 
Registro de Acciones en los términos de los Artículos 128 y 129 de la Ley 
General de Sociedades Mercan ti 1 es y / o conforme a lo establecido en los 
Artículos 290, 293 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores. -
- - - ARTÍCULO OCTAVO. Cancelaci ón del Registro. - - - - - - - - - - -

- - - Mientras que las acciones de la Sociedad se encuentren inscritas en 
la Sección de Valores del Regi stro Nacional de Valores, en los t érminos 
de la Ley del Mercado de Valores y de las disposiciones de carácter 
general aplicables de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y se 
resuelva la cancelación de la inscripción de las acciones de la Sociedad 
de dicho Registro, ya sea por solicitud propia o por resolución adoptada 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o cualquier otra autoridad 
competente en términos de ley, los accionistas que sean titulares de la 
mayoría de las acciones ordinarias o tengan l a posibili dad, é 
cualquier título, de imponer decisiones en las Asambleas General es 
Accionistas o de nombrar a la mayoría de los miembros del Consej 
Administración de la Sociedad, se obligan a realizar una oferta ~blica 
de compra, previamente a la cancelación, debiéndose observar en~te caso 
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lo establecido en el Artículo 8o. fracción III de las "Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores", expedidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los accionistas a que se refiere el párrafo anterior, tendrán la 
obligación de afectar en un fideicomiso por un período mínimo de seis 
meses, los recursos necesarios para comprar al mismo precio de la oferta 
las acciones de los inversionistas que no acudieron a ésta, para el caso 
de que una vez realizada la oferta pública de compra y previo a la 
cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Valores, los 
mencionados accionistas no logren adquirir el 100% (cien por ciento) del 
capital social pagado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La reforma de este Artículo de los estatutos soci ales requiere de 
la aprobación previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del 
acuerdo de la asamblea extraordinaria de accionistas adoptado con un 
quórum de votación mínimo del 95% (noventa y cinco por ciento) del 
capi tal social con derecho de voto. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO NOVENO . Recompra de Acciones. - - - - - - - - -

La Sociedad podrá adquiri r, previo acuerdo del Consejo de 
Administración , las acciones representativas de su capital social o 
títulos de crédito que representen dichas acciones, si n que sea aplicable 
la prohibición establecida en el primer párrafo del Artículo 134 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre que: - - - - - - - - - - -
- - - l . La adquisición se efectúe en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. 
de C.V. (la "Bolsa"); - --- -- --- -- - -- - -- -- - --- -- 
- - - 2. La adquisición y, en su caso , la enajenación en la Bolsa, se 
realice a precio de mercado, salvo que se trate de ofertas públicas o de 
subastas autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; - -
- - - 3. La adqui sición se realice con cargo a su capital contable, en 
cuyo supuesto podrán mantenerlas en tenencia propia sin necesidad de 
realizar una reducción de capital social, o bien, con cargo al capital 
social, en cuyo caso se convertirán en acciones no suscritas que 
conserven en tesorería, sin necesidad de acuerdo de asamblea . La Sociedad 
podrá convertir las acciones que adquiera en términos del presente 
Artículo Noveno en acciones no suscritas que conserven en tesorería . - -
- - - En todo caso, la Sociedad deberá anunciar el importe del capital 
suscrito y pagado cuando se dé publicidad al capital autorizado 
representado por las acciones emiti das y no suscritas. - - - - - - - - -
- - - 4. Corresponderá a la asamblea general ordinaria de accionistas 
determinar expresamente para cada ej erci ci o soci a 1 e 1 monto máximo de 
recursos que podrá destinarse a la compra de acciones propias o títulos 
de crédito que representen dichas acciones, con la única limitante de que 
1 a suma o tota 1 de 1 os recursos que puedan destinarse a ese fin, en 
ningún caso exceda el saldo total de las utilidades netas de la Sociedad, 
incluyendo las retenidas; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 5. La Sociedad se encuentre a 1 corriente en el pago de las 
obligaciones derivadas de instrumentos de deuda emitidos inscritos en el 
Registro Nacional de Valores que la Sociedad haya emitido; y - - - - - -
- - - 6. La adquisición y enajenación de las acciones o títulos de 
crédito que representen dichas acciones, en ningún caso podrán dar lugar 
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a que se excedan 1 os porcentajes referí dos en e 1 Artí cu 1 o 54 de 1 a Ley 
del Mercado de Valores, ni a que se incumplan los requisitos de 
mantenimiento del listado de la bolsa de valores en que coticen los 
valores. - - - - -
- - - Las acciones propias y 1 os tí tul os de crédito que representen 
dichas acciones que pertenezcan a la Sociedad o, en su caso, las acciones 
emitidas no suscritas que se conserven en tesorería, podrán ser colocadas 
entre el público inversionista sin que para tal caso se requiera 
resolución de asamblea de accionistas o acuerdo del consejo de 
admi ni straci ón. Para efectos de lo preví sto en este párrafo, no será 
aplicable lo dispuesto en el Artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En tant o 1 as acciones pertenezcan a la sociedad, no podrán ser 
representadas ni votadas en las asambleas de accionistas, ni ejercitarse 
derechos sociales o económicos de tipo alguno, ni se considerarán en 
circulación para efectos de determinar el quórum y las votaciones en las 
asambl eas de accionistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Las personas morales que sean Controladas por la Sociedad no podrán 
adquirir, directa o indirectamente, acciones representativas del capital 
social de la Sociedad ni títulos de crédito que representen dichas 
acciones. Se exceptúan de la prohibición anterior las adquisiciones que 
se realicen a través de sociedades de inversión. - - - - - - - - - -
- - - Lo previsto en este Artículo Noveno será igualmente aplicabl e a las 
adquis i ci ones o enajenaciones que se realicen sobre instrumentos 
financieros derivados o títulos opcionales que tengan como subyacente 
acciones representativas del capital social de la Sociedad, que sean 
liquidables en especie, en cuyo caso no será aplicable a las 
adquisiciones o enajenaciones lo dispuesto en los numerales (1) y (2) del 
presente Artículo Noveno . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Las adquisiciones y enajenaciones a que se refiere este Artículo 
Noveno, los informes que sobre dichas operaciones deban presentarse a la 
asamblea de accionistas, las normas de revelación en la información y la 
forma y términos en que estas operaciones sean dadas a conocer a 1 a 
Comisión Nacional Bancaria y Valores, a la Bolsa y al público 
inversionista, estarán sujetos a las disposiciones de carácter general 
que expida la propia Comisión Nacional Bancaria y Valores. - - - - - - -
- - - ARTÍCULO DÉCIMO . Límites de Participación Accionarí a. - - - - - -
- - - La participación de cualquier persona en el capital social de la 
Sociedad estará sujeta a las siguientes reglas: - - - - - - - - - -

- l. Los accionistas de la serie "B" no tendrán limitación de 
partí ci pací ón a 1 guna respecto de las acci enes representativas de dicha 
serie; en el entendido, que la adquisición de acciones serie "B" se 
deberá llevar a cabo conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo 
Segundo y en las disposiciones legales aplicables. - - - - - - - - -
- - - 2. Los accionistas de la serie "BB" no tendrán limitaci ' 
participación indi vidual alguna respecto de las acciones representa 
de dicha serie; sin embargo, dicha serie sól o representará hasta el 
(quince por ciento) del capital social que se encuentre en circulaci' 
términos de lo dispuesto por el Artículo Sexto de estos 
sociales. -- --- --------------------- _ ,_----
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- - - 3. Los accionistas de la serie "BB" , ya sea en lo individual o 
conjuntamente con Personas Relacionadas, podrán también ser propietarios 
de acciones de la serie "B" sin limitación alguna; en el entendido, que 
1 a adqui si ci ón de acciones serie "B" se deberá 11 evar a cabo conforme a 
lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo y en las disposiciones legales 
aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Para efectos de este Artículo y estos estatutos sociales se 
entenderá por "Persona Relacionada", 1 a que respecto de 1 a Sociedad se 
ubi que en alguno de los supuestos siguientes (i) l as personas que tengan 
Cont rol o influencia significativa en una persona moral que forme parte 
del grupo empresarial o consorcio al que la Sociedad pertenezca, as í como 
los consejeros o administradores y los directivos relevantes de las 
integrantes de dicho grupo o consorcio, (ii) las personas que tengan 
poder de mando en una persona moral que forme parte de un grupo 
empresarial o consorcio al que pertenezca la Sociedad, (iii) el cónyuge, 
la concubina o el concubinario y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el 
tercer grado, con personas fí s icas que se ubiquen en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos (i) y (ii) anteriores , así como los 
socios y copropietarios de las personas fí sicas mencionadas en dichos 
incisos con los que mantengan relaciones de negocios, (iv) las personas 
morales que sean parte del grupo empresarial o consorcio al que 
pertenezca la Soci edad, (v) las personas morales sobre las cuales alguna 
de las personas a que se refi eren los incisos (i) a (iii) anteriores, 
ejerzan el Control o i nflue ncia significativa, (vi) respecto de la 
Soci edad, el Socio Estratégico, y (vii) respecto del Socio Estratégico, 
sus accionistas y las Personas Relacionadas de es t os. - - - - - - - - - -

Para efectos de este Artículo y estos estatutos sociales se 
entenderá por "Control", la capacidad de una persona o grupo de personas, 
de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes (i) imponer, directa 
o indirectamente, deci siones en las asambl eas generales de accionistas, 
de socios u órganos equivalentes , o nombrar o destituir a la mayoría de 
los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona moral, 
(ii) mantener la ti tularidad de derechos que permitan, directa o 
i ndirectamente , ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por 
ciento) del capital soci al de una persona moral, (iii) dirigir, directa o 
indi rectamente, la administración, la estrategia o las principales 
po 1 í ti cas de una persona mora 1 , ya sea a través de 1 a propiedad de 
valores, por contrato o de cualquier otra forma. - - - - - - - - - - - -
- - - Cualquier reforma a las disposiciones establecidas en los Artículos 
Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo de estos estatutos soci ales y a 
la di stri buci ón acci onari a establecida en el Artículo Sexto anterior, 
requerirá del voto afirmativo de las acciones que representen el 85% 
(ochenta y ciento por ciento) del capital social. --- - ---- --- 
- - - ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO . Transmi sión de Acciones Serie "BB". - - -
- - - Las acci ones representativas de la serie "88" só 1 o podrán ser 
transmitidas, previa conversión de l as mismas en acciones de la serie "8" 
de la clase que correspondan, en el entendido de que sólo se podrán 
transmitir conforme a las siguientes reglas: (i) hasta el 51% (cincuenta 
y uno por ciento) de las acciones representa ti vas de la serie "88" 
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un 
de 
de 

Diez Años"); y (ii) hasta el 49% (cuarenta y nueve por ciento) de las 
acciones representativas de la serie "BB" sin restricciones. La 
restricci ón a que se refiere el inciso (i) anterior no será aplicable en 
caso de que se cuente con la autorización de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT"). - - - - - - - - - - - - - -
- - - Al término del Período de Espera de Diez Años, el o los accionistas 
de la serie "BB" podrán enajenar anualmente, hasta una quinta parte de 
dicho 51% (cincuenta y un por ciento) de las acciones de la serie "BB" 
representativas del capital social de que sean propietarios. - - - - - -
- - - En caso de que una vez transcurrido el Período de Espera de Diez 
Años, los accionistas de la serie ''BB" desearen convertir las mismas en 
acciones de la serie "B" para su posterior transmisión, comunicarán su 
decisión al Consejo de Administración de la Sociedad, el cual, dentro de 
los 15 (qui nce) días hábiles siguientes, hará el canje de títulos de 
acciones correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO . Ofertas Públicas de Adquisición. - - - - -
- - - En caso de que la Sociedad cotice sus acciones en el mercado de 
valores y conforme a las disposiciones legales aplicables se deba llevar 
a cabo una oferta pública de adquisición voluntar i a o forzosa se estará a 
lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l . La persona o grupo de personas que pretendan adquirir o alcanzar 
por cualquier medio, directa o ind i rectamente, la titularidad del 30% 
(treinta por ciento) o más de acciones ordinarias de la Sociedad, 
mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o 
sucesivas, estarán obligadas a realizar la adquisición mediante oferta 
pública en términos de las disposiciones legales aplicables y conforme a 
lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a . La oferta se hará extensiva a las distintas series de acciones 
de la Sociedad; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b. La contraprestaci ón ofrecida deberá ser la misma, con 
independencia de la clase o tipo de acción; - - - - - - - - - - - - -
- - - c. La oferta se realizará (i) por el porcentaje del capital social 
de la Soci edad equivalente a la proporción de acciones ordinarias que se 
pretenda adquirir en relación con el total de éstas o por el 10% (diez 
por ciento) de di cho capital, lo que resulte mayor, siempre que el 
oferente limite su tenencia final con motivo de la oferta a un porcentaje 
que no implique obtener el Control, o (ii) por el 100% (cien por ciento) 
del capital social cuando el oferente pretenda obtener el Control. --
- - - 2. La oferta señalará el número máximo de acciones a las que se 
extiende y, en su caso, el número mínimo a cuya adquisición se 
condicione. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3. El oferente no podrá pagar, entregar o proporcionar cualquier 
prestación que impl i que un premio o sobreprecio al importe de la ofe~ 
en favor de una persona o grupo de personas vinculadas al destinatario d 
la oferta . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No quedará incluido en la limitación señalada en este numer~3. el 
pago de contraprestaciones derivadas de la celebración de 
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vinculados con la oferta (incluyendo, sin limitación, los contratos de 
cesión, convenios de terminación o cualquier otro tipo de acuerdo que la 
Sociedad deba celebrar con el Socio Estratégico respecto de contratos 
celebrados entre dichas partes) que impongan a una persona obligaciones 
de hacer o no hacer en beneficio del oferente o de la Sociedad , siempre 
que dichos convenios hubieren sido aprobados por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, escuchando la opinión del Comité de 
Auditoría, así como que los mismos se hubieren revelado previamente al 
público inversionista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Las ofertas públ icas de adqui sición a que se refiere el numeral 
(1) anterior, requerirán la previa aprobación de la mayoría de los 
miembros del Consejo de Admi ni straci ón designados por cada una de las 
series de acciones representativas del capital social de la Sociedad. - -
- - - En caso de que mediante la realización de la oferta pública el 
oferente pretenda adquirir el Control de la Sociedad, al procedimiento de 
aprobación del Consejo de Administración le serán apli cables las 
disposiciones contenidas en la sección de asambleas de accionistas y 
derechos de los socios de la Ley del Mercado de Valores en lo que no se 
contrapongan a las contendidas en este Artículo Décimo Segundo. - - - - -
- - - Para efectos de lo anterior, se estará a lo siguiente: - - - - - -
- - - a. El oferente deberá notificar a la Sociedad , por conducto del 
Consejo de Administración, los términos y condiciones en que se pretende 
realizar la oferta (la "Notificación de Oferta"). - - -- --- - ----
- - - b. Inmediatamente a que 
Notificación de Oferta deberá 
relevante en los términos de las 

el Consejo de Administración reciba la 
(i) transmitir a la Bolsa un evento 
disposiciones legales aplicables, y (ii) 

ponerla a disposición de todos los accionistas. - - - - - - - - - - - - -
- - - e. El Consejo de Administraci ón deberá elaborar, escuchando la 
opinión del Comité de Auditoría, su opinión respecto de (i) el precio y/o 
contraprestación ofrecida, ( i i ) los demás términos y condiciones de la 
oferta, y ( i i i ) los conflictos de interés que , en su caso, tenga cada uno 
de los miembros del Consejo de Administración respecto de la oferta . - -
- - - d. El Consejo de Administración podrá acompañar a la opinión a que 
se refiere el inciso (e) anterior, la opinión de un experto independiente 
que contrate la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e. El Consejo de Administración dará a conocer al público 
inversionista a través de la Bolsa , las opiniones a que se refieren los 
incisos (e) y (d) anteriores, según sea el caso, a más tardar dentro de 
los 3 (tres) meses siguientes a partir de la recepción de la Notificación 
de Oferta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - f . Los miembros del Consejo de Administración y el Director General 
de la Sociedad, deberán revelar al público inversionista, junto con las 
opiniones a que se refieren los inci sos (e) y (d) anteriores, según sea 
el caso, la decisión que tomarán respecto de las acciones de su 
propiedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 5. En caso de que el Consejo de Administración apruebe los términos 
y condiciones de la oferta, el oferente deberá obtener la autorización, 
(expresa o implícita) de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "SCT") respecto del "cambio de control" con anterioridad al inicio de 
la oferta pública de adquisición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley de Aeropuertos, se 
entenderá que una persona o grupo de personas adquiere el control cuando 
sea propietario de 35% (treinta y cinco por ciento) o más de los títulos 
representativos del capital social de la Sociedad , tenga el control de la 
asambl ea general de accionistas, esté en posibilidad de nombra r a la 
mayoría de los miembros encargados de la administración, o por cualquier 
otro medio controle a la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 6. En caso de que con anterioridad al inicio de la oferta pública, 
los accionistas de la serie "BB" manifiesten su interés en aceptar la 
oferta (sin que éste implique una obligación de participación una vez 
iniciada la oferta), el inicio de la misma quedará condicionado a la 
obtención de las autori zaci enes correspondí entes por parte de la SCT , 
incl uyendo, sin limitación, la autorización a que se refiere el primer 
párrafo del Artículo Décimo Primero, así como las relativas a la 
sustitución de alguno de los socios del Socio Estratégico, en sus 
respectivas calidades de Socio Mexicano y Socio Aeroportuario. -
-- - 7. En caso de que el Consejo de Administración apruebe los términos 
y condiciones de la oferta, el oferente deberá realizar los demás actos 
que sean necesarios a efectos de poder llevar a cabo la misma. Lo 
anterior, incluirá, sin limitación, la obtención de las autorizaciones 
gubernamentales correspondientes, así como la realización de las 
notific~ciones que conforme a la legislación aplicable se requieran. 
- - - El criterio que el Consejo de Administración considerará para 
emitir su resolución será la obtención de las autorizaciones a que se 
refieren los numerales (5), (6) y (7) anteriores. --- --- -----
- - - Para efectos de lo establecido en este Artículo Décimo Segundo y en 
caso de que sea necesario, la Sociedad colaborará con el oferente para 
obtener las autorizaciones y realizar las notificaciones 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Aumentos y Disminuciones del Capital 
Social . 
- - - Con excepción de las disminuciones de capital previstas en el 
Artículo Noveno, los aumentos o disminuciones del capital mínimo fijo de 
la Sociedad deberán de ser aprobados por la asamblea extraordinaria de 
accionistas, sujeto a las disposiciones de estos estatutos sociales y de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los aumentos o disminuciones a la parte variable del capital social 
deberán ser resueltos po r una asamblea ordinar ia de accionistas en la que 
se cumplan los requisitos de votación establecidos en estos estatutos, 
cuya acta deberá protocolizarse ante fedatario público sin que la misma 
deba ser inscr i ta en el Registro Público de Comercio. - - - - - - - -
- - - - En términos del Artículo 53 y demás aplicables de la Ley del 
Mercado de Valores, la Sociedad podrá emitir acciones no suscritas que 
conserve en Tesorería, para ser suscritas con posterioridad p~ 
público inversionista, siempre que (i) la asamblea general extraordinari 
de accionistas apruebe e l importe máximo del aumento de capital y 
condi cienes en que deban hacerse las correspondí entes col ocaci 
acciones, (ii) que la suscripción de las acciones emitidas 
mediante oferta pública, previa inscripción en el Registro Nacional de 
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Valores, dando en uno y otro caso, cumplimiento a lo previsto en la Ley 
del Mercado de Valores y en las demás disposiciones de carácter general 
que emanen de ella, y (iii) que el importe del capital suscrito y pagado 
de la Sociedad se anuncie cuando la Sociedad de publicidad al capital 
autorizado representado por 1 as acciones emitidas y no suscritas. El 
derecho de suscripción preferente a que se refiere el Artículo 132 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, no será aplicable tratándose de 
aumentos de capital mediante ofertas públicas. - - - - - - - - - - - - -
- - - En caso de aumento de capital, los accionistas tendrán el derecho 
de preferencia para suscribir dicho aumento, en proporción del número de 
acciones que cada uno posea al momento de aprobarse el mismo, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, según se establece más adelante, salvo que: (a) 
la oferta de suscripción se realice al amparo de lo previsto en el 
Artículo 53 de la Ley del Mercado de Valores, o bien, (b) se trate de 
emisi ón de acciones conservadas en Tesorería para la conversión de 
obligaciones en los términos de lo previsto por el Artículo 210 bis de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito . - - - - - - - - - -
- - - Los aumentos de capital podrán efectuarse bajo cualquiera de los 
supuestos a que se refiere el Artículo 116 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, mediante pago en efectivo o en especie, o 
mediante capitalización de pasivos o reservas a cargo de la Sociedad o de 
cualquier cuenta del capital contable. En virtud de que los títulos de 
las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no 
será necesario que se emitan nuevos títulos en los casos de aumentos de 
capital como resultado de la capitalización de primas sobre acciones, 
ca pita l i zaci ón de u ti 1 i dad es retenidas o ca pita 1 i zaci ón de reservas de 
valuación o de revaluación, a menos que así lo requiera la asamblea de 
accionistas que apruebe dicho aumento y en términos de lo previsto en los 
Artículos 53 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores y 210 
bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito . - - - - - - -
- - - No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las acciones 
emitidas con anterioridad hayan sido íntegramente pagadas. - - - - - - -
- - - El derecho de preferencia establecido en este Artículo deberá de 
ejercitarse mediante suscripción y pago de las acciones emitidas para 
representar el aumento dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha de publi caci ón de la resolución de la asambl ea de 
accionistas que hubiese decretado el aumento de capital en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. --- -- ---- - -------- -- -
- - - No obstante lo anterior, si en la asamblea respectiva hubiesen 
estado representadas la totalidad de las acciones en que se divide el 
capital social, dicho término de 15 (quince) días hábiles se computará a 
partir de la fecha en que dicha asamblea se celebre y los accionistas se 
considerarán notificados de la resolución en dicho momento. En este caso 
la publicación de las resoluciones respectivas no será necesaria. - - - -
- - - Todo aumento de la parte variable del capital social deberá 
inscribirse en un Libro de Registro de Variaciones de Capital que a tal 
efecto llevará la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El capital social podrá disminuirse mediante acuerdo de la asamblea 
general de accionistas conforme a las reglas previstas en este Artículo, 
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así como en los supuestos de separación a que se refiere el Artículo 206 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles . Las disminuciones a la parte 
mínima fija del capital requerirán resolución de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas y l a consiguiente reforma al Artículo Sexto 
de estos estatutos, en cuyo caso se deberá dar cumplimi ento a lo 
dispuesto por el Artícul o 9 de la Ley General de Sociedades Me rcantil es, 
salvo que la reducción de capital se hiciese para absorber pérdidas 
únicamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los accionistas que sean propietarios de acciones representativas 
de la parte variable del capital social no tendrán el derecho de retiro a 
que se refiere el Artículo 220 de la Ley General de Sociedades 
Mercanti les . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las disminuciones del capital social podrán efectuarse para 
absorber pérdidas, pa ra reembol sar a los accionistas sus aportaci ones o 
para liberarlos de exhibiciones no realizadas , así como en los supuestos 
del Artículo 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - -
- - - - Las disminuciones del capital social para absorber pérdidas o 
mediante reembolso a los accionistas se efectuarán proporcionalmente en 
la parte mínima fija y en la parte variable del capital, así como en 
ambas series de acciones . En caso de que así lo acuerden los accionistas 
por unanimidad de votos, las reducciones de capital por reembol so a los 
accionistas se podrán hacer en proporciones distintas o únicamente a 
favor de los accionistas que así lo decidrln. - - - - - - - - - - - -
- - - En ningún caso el capital social podrá ser di smi nu ido a menos del 
mínimo y toda disminución de la parte variable de l capital social deberá 
inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capital que al 
efecto llevará la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO . Participación de Subsidiarias. - - - - - -
- Las Subsidi ari as de l a Soci edad, según dicho término se define en 

las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros partici pantes del mercado de valores", expedidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Val ores, no deberán, di recta o 
indirectamente, inverti r en acciones de la Sociedad, ni de cualquier otra 
Sociedad respecto de la cual la Sociedad sea su subsidiaria, salvo en el 
caso de adquisiciones que se realicen a través de sociedades de inversión 
y en el caso que las Subsidiarias adqui eran acciones de la Sociedad para 
cumpl i r con opciones o planes de venta de acciones que se constituyan o 
que puedan otorgarse o diseñarse en favor de empleados o fu nci onarios de 
dichas sociedades o de la propia Sociedad de conformidad con las reglas 
establecidas en la Ley del Mercado de Valores y en l as "Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores", siempre y cuando, el número de 
acciones adquiridas con tal propósito no exceda del 15% (quince por 
ciento) del total de las acciones en circulación de la Sociedad. - - - -

- Administración de la Sociedad - - - - - - - - - - - -
- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO . Integración. - - - - - - - -
- La administración de la Sociedad estará encomendada a un Consej 

Admini stración conformado en todo momento por el número i mp 
determine la Asamblea de Accionistas, mismo que no podrá ser inf~ior a 7 
(siete) y estará sujeto a los máximos establecidos por la Ley del Mercado 
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de Valores, en el entendido de que el mismo deberá en todo moment.o estar 
compuesto por un número impar de miembros y al menos el 25% (veint;j'cinco 
por ci ento) deberá tener el carácter de independiente en térmi~Ós de la 
Ley del Mercado de Valores y las reglas de carácter general que expida la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Todo accionista o grupo de accionistas de la serie "B" que sea 
propi etario de un 10% (diez por ciento) del capital social , podrá 
designar, en térmi nos de 1 Artículo 144 de la Ley Genera 1 de Sociedades 
Mercantiles, un miembro del Consejo de Administ ración . Los accionistas de 
1 a serie "BB" tendrán derecho de designar a 2 (dos) miembros y sus 
respectivos suplentes en té rmi nos de lo dispuesto por el Artículo Sexto 
de estos estatutos social es. Sol o podrán revocarse los nombr amientos de 
los consejeros des i gnados por la minoría de los accionistas cuando se 
revoque el de todos los demás. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para la elecci ón de los mi embros del Consejo de Administración de 
la Sociedad, los accionistas estarán a lo siguiente : - - - - - - - - - -
- - - Si e 1 Comí té de Nominaciones y Compensaciones de 1 a Sociedad no 
propone a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas la 
ratificación en sus cargos para un siguiente ejercicio de los miembros 
del Consejo de Administración previamente designados por los accionistas 
de la serie "8", deberá presentar a dicha Asamblea General Anual 
Ordinaria una pl anill a con l os nombres de los candidatos que se proponen 
para integrar el Consejo de Administración de la Sociedad (con excepción 
de los consejeros que corresponde designar a l os acci onistas de la serie 
"BB") . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La planilla con los nombres de los candidatos que el Comité de 
Nominaciones y Compensaciones en s u caso propondrá a la asamblea de 
accionistas para i ntegrar al Consejo de Administración deberá ponerse a 
disposición de los accionistas con cuando menos 15 (quince) días 
natu rales de an ticipación a la fecha es tablecida para la asamblea y los 
acci onistas tendrán derecho a que se les entregue copia de la pl ani lla 
correspondiente si as í lo solicitan . La nominación de un candidato por el 
Comité de Nominaciones y Compensaciones deberá acompañarse de un 
documento en el que conste (i) la aceptación de la persona para ser 
candidato y (i i) que dicha persona no ti ene impedimento para ocupar el 
cargo para el cual es propuesto en términos de lo dispuesto por este 
Artículo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En cada asamblea de accionistas que resuelva sobre l a designación 
de los miembros del Consejo de Administración, primero serán designados 
los miembros del Consejo de Administración que elijan (i) los accionistas 
de la serie "88" , y (ii) los accioni stas o grupo de accionistas de la 
serie "B" que representen un 10% (diez por ciento) del capital social . En 
caso de que estos últimos no deseen ejercitar este derecho y el Comité de 
Nomi nací ones y Compensaciones hubiese propuesto 1 a rati fi caci ón en sus 
cargos a los consej eros previamente designados los accionistas de la 
seri e "8" , entonces la asamblea procederá a la rati ficación de dichos 
consejeros . Sin embargo, si no obstante la propuesta del Comité de 
Nominaciones y Compensaciones pa ra ratificar en sus cargos a los 
consejeros previamente designados por los accionistas de la serie "B", en 
la asamblea respectiva cualquier accionista o grupo de accionistas de la 
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serie "8" que represente un 10% (diez por ciento) del capital social, en 
ejercicio del derecho que les concede estos estatutos sociales, designan 
a algún miembro del Consejo de Administración, deberá convocarse a una 
nueva asamblea general ordinaria de accionistas a celebrarse dentro de 
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la celebración 
de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, en la que el 
Comité de Nominaciones y Compensaciones presentará la planilla a que se 
hace referencia en los dos párrafos que anteceden. En dicha nueva 
asamblea, se designará a los consejeros como sigue: Cuando en ejercicio 
del derecho de los accionistas o grupo de accionistas de la serie "B" que 
representen el 10% (diez por ciento) del capital social y de los 
accionistas de la serie "BB", se hubiese designado un número menor a 7 
(siete) miembros, la mayoría de los accionistas de la serie "B" deberán 
elegir de entre los candidatos incluidos en la planilla los consejeros 
que sean necesarios para llegar a dicho número de 7 (siete) consejeros. 
Cuando en ejercicio del derecho de los accionistas o grupo de accionistas 
de la serie "B" que representen el 10% (diez por ciento) del capital 
social y de los accionistas de la serie 
(siete) miembros, la mayoría de los 
designarán 2 (dos) miembros adicionales . 

"8B", se hubiese designado a 7 
accionistas de la serie "8" 
Cuando en ejercicio del derecho 

de los accionistas o grupo de accionistas de la serie "B" que representen 
el 10% (diez por ciento) del capital social y de los accionistas de la 
serie "BB", se hubiese designado un número mayor a 7 (siete) miembros, la 
mayoría de los accionistas de la serie "B" designarán uno o dos miembros 
según sea necesario para man tener un número impar de miembros. La 
designación de los miembros por planilla será aprobada por mayoría de 
votos de los accionistas de la serie "B" presentes en la asamblea, 
incluyendo a aquellos que hubiesen ejercido previamente su derecho en 
razón de su tenencia del 10% (diez por ciento) del capital social de la 
Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración se 
descartará a aquellos que tengan 
Sociedad o sus subsidiarias . No 
nombramiento de los miembros del 

a 1 gún conflicto de intereses con 1 a 
habrá conflicto de intereses en el 
Consejo de Administración cuando la 

designación por los accionistas de la serie "BB" recaiga en funcionarios 
o consejeros del Socio Estratégico o Personas Relacionadas de éste. 
- - - Los miembros del Consejo de Administración y sus suplentes, según 
sea el caso, deberán ser personas de reconocida experiencia, podrán ser o 
no accionistas; podrán ser reelectos; y recibirán las remuneraciones que 
determine la asamblea ordinaria de accionistas, a propuesta del Comité de 
Nominaciones y Compensaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los miembros del Consejo de Administración y sus suplentes, según 
sea el caso, continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando 
hubiere concluido el plazo para el que hayan sido designados o por 
renuncia al cargo, hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales,¡'a 
falta de la designación del sustituto o cuando éste no tome posesión ~ 
su cargo, sin estar sujetos a lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles . - - - - - - - - - - - - -

El Consejo de Admi ni straci ón podrá designar cons 
provisionales, sin i ntervención de la asamblea de accionista.,..., 

eros 
cuando 
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ocurra alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior o en el 
Artículo 155 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La ratificación 
de los nombramientos de consejeros provisionales o la designación de los 
miembros sustitutos se llevará a cabo en la siguiente Asamblea General 
Anual Ordinaria de Accionistas en los términos establecidos en este 
Artículo Décimo Quinto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La asamblea general de accionistas, podrá establecer la obligación 
a cargo de los miembros del Consejo de Administración y sus suplentes, en 
su caso, de garantizar las responsabilidades en que pudieran incu r rir en 
el desempeño de sus encargos. Para esos efectos, el monto garantí zado 
será el que determine el Comité de Nominaciones y Compensaciones . - - - -
- - - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Presidencia y Secretaría . - - - - - - - - -
- - - Los miembros del Consejo de Administración serán designados en 
asamblea de accionistas. El Presidente y el Secretario del Consejo de 
Administración serán designados por mayoría de votos de los accionistas. 
El Presidente del Consejo de Administración t endrá voto de calidad en 
caso de empate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Secretario del Consejo de Administración no formará parte de 
dicho órgano social y quedará sujeto a las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en la Ley del Mercado de Valores. - - - -
- - - ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTI MO. Facultades . - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Consejo de Administración tendrá la representación legal de la 
Sociedad y, por lo tanto, tendrá las siguientes facultades que serán 
ejercidas con sujeción a cualquier requerimiento de voto u otras 
disposiciones de estos estatutos: - - - - - - - - - -
- - - l. Ejercitar el poder de la Sociedad para pleitos y cobranzas que 
se otorga con todos los poderes generales y especiales que requieran 
cláusula especial de conformidad con la ley. En consecuencia, se confiere 
sin limitación alguna de conformidad con lo establecido en el párrafo 
primero del Artículo 2,554 y en el Artículo 2,587 del Código Civil 
Federal y las disposiciones correlativas de los Códigos Civiles para los 
otros Estados de la República y para el Distrito Federal, estando, 
consecuentemente, facultado para promover o desi sti rse del j ui ci o de 
amparo; para presentar denuncias criminal es o desi sti rse de las mismas; 
constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdón si es 
apropiado conforme a la Ley; a comprometerse; a sujetarse a arbitraje; a 
tomar y absolver posiciones; para recusar jueces, recibir pagos y 
ejecutar todos los actos expresamente determinados por la ley, entre los 
que se incluye representar a la Sociedad ante tribunales y autoridades 
penales, civiles, adminis trativos y del trabajo. - - - - - - - - - - - -
- - - 2. Un poder para actos de admi nistración de acuerdo con las 
disposiciones del párrafo segundo del Artículo 2,554 del Código Civil 
Federal y las disposiciones correlativas de los Códigos Civiles para los 
otros Estados de la República y para el Distrito Federal , para llevar a 
cabo el objeto social de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3. Un poder general para pleitos y cobranzas para asuntos laborales 
de acuerdo con lo establecido en los Artículos 2,554 y 2,587 del Código 
Civil Federal y las disposiciones correlati vas de los Códigos Civiles 
para los otros Estados de la Repúbli ca y para el Distrito Federal, para 
que de forma enuncia ti va y no l i mi tati va, rep resente a la Sociedad ante 
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las autoridades y tribunales, locales o federales, en particular ante las 
Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como 
ante la Secretaría del Trabajo y cualesquiera otras autoridades laborales 
y tribunales administrativos, penales y civiles, estando expresamente 
autorizado para participar en los procedimientos relacionados con 
demandas laborales y juicios de amparo, para tomar, dirimir y contestar 
posiciones y llevar a cabo todos los actos necesarios como representante 
legal de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Poder genera 1 para actos de admi ni straci ón en materia l abara l 
según lo establecido en los Artículos 692, 786, 866 y demás disposiciones 
aplicables, así como en el Artículo 870 de l a Ley Federal del Trabajo, 
para comparecer ante las autoridades laborales, en asuntos l aborales en 
que la Sociedad sea parte o un tercero interesado, tanto en la parte 
inicial como en cual quier etapa subsecuente y contestar posiciones . - - -
- - - 5. Poder para actos de dominio de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo tercero del Artículo 2,554 del Código Ci vil Federal y sus 
correlativos de los Códigos Civi l es de los otros Estados de la República 
y del Distrito Federal. ------ -- ---------------
- - - 6. Poder para emitir, endosar y suscribir títulos de crédito en los 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 7. Poder para abrí r cuentas bancarias en nombre de 1 a Sociedad, 
girar en contra de ellas y designar personas que giren en contra de las 
mismas. - - - -
- - - 8. Poder para part1c1par en la elaboración de planes estratégicos 
de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 9. Poder para autorizar cambios en la política de la Sociedad 
respecto de la estructura financiera, productos, desarrollo en el mercado 
y organización . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 10. Poder para vigi l ar el cumplimiento de la Sociedad con las 
prácticas corporativas establecidas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles en la Ley del Mercado de Valores u ordenamientos que lo 
sustituyan, así como en estos estatutos sociales, y protección de los 
derechos a las minorías establecidos por aquellos. - - - - - - - - -
- - - 11. Poder para convocar asamblea de accionistas y llevar a cabo sus 
resoluciones . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 12. Poder para conferir poderes generales o especiales en los 
términos de este Artículo, con o sin autoridad para delegar, así como 
para revocar los poderes otorgados . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

13. Poder para establecer Comités Especiales que considere 
necesarios para el desarrollo de las operaciones de la Sociedad, fijando 
las facultades y obligaciones de tales Comités; en el concepto de que 
dichos Comités no tendrán facultades que conforme a 1 a Ley o estos 
estatutos sociales corresponda en forma privativa a la asamblea general 
de accionistas o al Consejo de Administraci ón. - - - - - - - - - -
- - - 14. Poder para aprobar, a propuesta del Comité Operativo de 
Sociedad, el presupuesto anual de ésta y sus subsidiarias, así como 
programa maestro de desarrollo de los aeropuertos que sean operados 

~s~a~ ~~~imp:~~r- p-ar~ -ap-ro~a-r ~a- a~q-ui~i~i~n- o- e~a~e~a:i~n-d: ~c~n:s~ : 
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ejercitar el derecho de retiro de cualquier subsidiaria de l a Sociedad, 
previa autorización de la asamblea general ordinaria de accioni stas, en 
caso que la ope ración de que se trate, en cualqui er ejerci cio social, 
represente de manera total hasta el equivalente del 20% (veinte por 
ciento) de los activos consolidados de la Sociedad con base en las cifras 
correspondientes al ci erre del trimestre inmediato anterior, con 
independencia de la forma en que se ejecuten , sea simultánea o sucesiva , 
pero que por sus características puedan considerarse como una sola 
operación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 16. Poder para autorizar la adquisición temporal de las acciones de 
la Sociedad colocadas en los mercados de valores de confo rmidad con lo 
dispuesto en el Artículo Noveno de estos estatutos sociales. - - - -

17. En general, poder para realizar todos los actos autorizados por 
estos estatutos social es o que puedan ser consecuencia de los mismos. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Funciones . - - - - - - - - - - - - - - - -
Para el cumplimiento de las facultades del Consejo de 

Administración de la Sociedad , éste tendrá las siguientes funciones: 
- - - l. Aprobación de los estados financieros de la Sociedad y sus 
subsidiarias y presentación a la asamblea de accionistas de la Sociedad; 
- - - 2. Aprobación del programa maestro de desarrollo quinquenal de los 
aeropuertos operados por las subsidiarias de l a Sociedad que se 
presentará para la aprobaci ón de la Secretarí a de Comuni caciones y 

Transportes, así como aprobación de sus modificaciones; - - - - - - - - -
- - - 3. Aprobación del pl an de negocios y presupuesto de inversiones 
anuales ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Aprobación de inversi ones de capital fuera del presupuesto anual 
aprobado para cada ej ercicio social; - -- - -- - - - - - - - - -
- - - 5. Aprobación de la disposición de activos de l a Sociedad o sus 
subsi diarias (incluyendo el otorgamiento de garantí as), en forma 
individual o conjunta, con un valor superior al menor de (i) E.U .A . 
5' 000,000.00 (Cinco Millones de Dólares moneda de los Estados Unidos de 
América), o (ii) el equivalente al 5% (cinco por ciento) de los act ivos 
consolidados de la Sociedad, pero inferior al equivalente al 20% (veinte 
por ciento) de los activos consolidados de la Sociedad; - - - - - - - - -
- - - 6. Poder para la contratación de cualquier deuda, ya sea a través 
de créditos directos o arrendamientos fin anci eros, cuyo monto anual sea 
superior al menor de (i) E.U .A. $5'000,000.00 (Cinco Millones 00/ 100 
Dólares), o (ii ) el equival ente al 5% (cinco por ci ento) de los activos 
consolidados de la Sociedad, pero inferior al equival ente al 20% (veinte 
por ciento) de los activos consolidados de la Sociedad. - - - - - - - - -
- - - 7. Poder para determinar la manera en que la Sociedad votará sus 
acciones en las asambleas de accionistas de sus Subs i di ar ias, 
considerando la propuesta que, en su caso, para tales efectos le presente 
el Comité Operati vo de la Sociedad; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 8. Proponer aumentos de capital social de la Sociedad a los 
accioni stas ; - - - - - - - - -

9. Proponer aumentos del capital social de las soci edades 
subsidiarias de la Sociedad; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 10. Aprobación de cual quier venta de acciones representati vas del 
capi tal social de las sociedades subs idiari as de la Sociedad; - - - -
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enajenación de acciones representa ti vas del 
capital social de sociedades. Se exceptúa de lo anterior (a) la 
adquisición de acciones y/o valores emitidos por sociedades de inversión, 
y (b) la adquisición de valores a través de sociedades de inversión; 

12. Aprobación y modi ficación de la estructura administrativa del 
grupo corporativo al que pertenece la Sociedad ; - - - - - - - - - - - - -

- 13 . Establecimiento de nuevos comités y delegación de facultades a 
los mismos, o modificación de las facultad es de los comités existentes; 
- - - 14. Aprobación y presentación de propuestas a la asamblea de 
accionistas de la Sociedad respecto de (a) la política de dividendos de 
la Sociedad, en su caso y (b) la aplicación de utilidades de la Sociedad, 
en su caso ; - - - - - - - - -

- 15. Designación del Di rector General de entre los candidatos 
propuestos por los miembros del Consejo de Administración designados por 
los accionistas de la serie "BB" de conformidad con el inciso (i) del 
Artículo Décimo Noveno; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

16. Remoción del Director General por causas debidamente 
justificadas; - - - - -

- 17. Determinación de la retribución integral del Director General ; 
- 18. Determinación de las políticas para la retribución integral de 

los funcionarios de primer nivel de la administración; - - - - - - -
- - - 19 . Designación de los miembros del Comité de Auditoría y del 
Comité de Nominaciones y Compensaciones, salvo por sus presidentes los 
cuales únicamente podrán ser designados por la Asamblea de Accionistas; -

20. Designación de los miembros del Comité Operativo y sus 
suplentes y del Comité de Adquisiciones y Contratos, en el entendido que 
los miembros del Consejo de Administración designados por los accionistas 
de la serie "BB" tendrán derecho a designar a 2 (dos) de los miembros del 
Comité Operativo, y a un miembro del Comité de Adquisiciones y Contratos; 

21. Ejercicio de los poderes generales de la Sociedad en 
cumplimiento de su objeto social; --- ---------------- 
- - - 22. El Consejo de Administración, en caso de no aprobar alguna de 
las propuestas del Comité Operativo conforme al Artículo Vigésimo Sexto 
siguiente, deberá solicitar a dicho Comité que l as propuestas mencionadas 
se presenten nuevamente al Consejo de Administración para su aprobación, 
una vez que se hayan incorporado las observaciones que el Consejo hubiera 
real izado a las mismas; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 23 . Designación de consejeros provisionales, sin intervención de la 
asamblea de accionistas, cuando ocurra alguno de los supuestos señalados 
en la cláusula décima quinta de estos estatutos o en el Artículo 155 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles ; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 24 . Contratación del despacho de auditoría externo de la Sociedad 
que designe el Comité de Auditoría de conformidad con los Artículos 
Vigésimo Noveno y Cuadragésimo Noveno de estos estatutos; y - - - - - - -

- 25. Aprobación de las ofertas públicas de adquisición en términos 
del Artículo Décimo Segundo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-

- Las decisiones a que se refieren l os numerales (1) a (15) de es 
Artículo Décimo Octavo requerirán del voto favo rable de los miembro 
Consejo de Administración designados por los accionistas de ~/serie 
"BB". ------ - -------- -------------------
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Derechos Accionistas Serie "BB". 
- - - Los miembros del Consejo de Administración designados por los 
accionistas de la serie "BB" tendrán la fac ultad de hacer las propuestas 
y designaciones que a continuación se enumeran: - - - - - - - - - - - - -

- l. Presentación al Consejo de Administración de él o los nombres de 
los candidatos a ser designados como Di rector General de la Sociedad; 

- 2. Destitución del Director General de la Sociedad; - - - - - - - -
- 3. Designación y destitución de la mitad de los funcionarios del 

prí mer nivel de la admi ni stracíón conforme al Contrato de Así stencí a 
Técnica; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Designación de 2 (dos) de los miembros del Comité Operativo y 

sus suplentes y cuando menos un mí embro del Comité de Adqui si ci ones y 
Contratos y sus suplentes; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 5 . Determinación sobre la conformación del Comité Operativo con 
personas externas al grupo corporativo al que pertenece 1 a Socí edad, 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Controladora o 
funcionarios del grupo corporativo al que pertenece la Sociedad. - - - -
- - - ARTÍCULO VIGÉSIMO. Convocatorias. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Las convocatori as a las Sesí ones del Consejo de Admi ni straci ón 
deberán ser hechas por escrito por el Presidente, el Secretario o por el 
25% (veinticinco por ciento) de los miembros de dicho Consejo, o bien, 
por el Presidente del Comité de Auditoría, y deberán ser entregadas 
personalmente, por correo certificado con acuse de recibo, por telefax o 
por cualquier otro medio que acuerden los consejeros, a los otros 
Consejeros, con al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipaci ón a la 
fecha fijada para la celebración de la sesión . Las convocatorias deberán 
especificar todos los asuntos a ser tratados por dicho Consejo y la 
documentación de soporte que en su caso se requiera, incluyendo 
documentación financiera actualizada. El Consejo estará autorizado a 
considerar o actuar respecto a cualqui e r asunto no especificado en la 
convocatoria cuando se encuentren presentes todos los miembros 
propietarios del Consejo de Administración o sus suplentes, en su caso. 
La convocatoria no será necesaria si todos los miembros propietarios del 
Consejo de Admi ni straci ón (o sus suplentes, en su caso) se encontrasen 
presentes en la sesión . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, el Presidente , el Secretario o el 25% (veinticinco por 
ciento) de los miembros de dicho Consejo, así como el Presidente del 
Comité de Auditoría tendrán la facultad de insertar en el orden del día 
los puntos que estimen pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Sesiones. - - - - - - - - - - - - -
- El Consejo de Administración se reunirá cuando sea convocado, pero 

al menos una vez cada 3 (tres) meses. Las Sesiones del Consejo se 
llevarán a cabo en el domicilio social o en otro lugar dentro de la 
República Mexicana o en el extranjero, según se determine en la 
convocatoria, en el entendido que para reunirse en lugar distinto a su 
domicilio social, la convocatoria deberá ser hecha por el Presidente del 
Consejo o cuando menos tres (3) miembros del mismo. Si faltas e a la 
sesión el Presidente, la sesión será presidida por el Consejero designado 
por el voto mayoritario de los miembros presentes. Sí el Secretario 
faltase a la sesión, entonces la persona designada por el voto 



;.."""~;""!;""' 
./:. ·\~· !)!.. ''· ' '-!•/'~" .. ·.-, . . _..-.. •F.' 

\;.> ~ ·:11. · .., ..... ''$·,~ ... ,.,. /::e~ ~ · os ,0.' &>.,\ 
fl::::; / 'V ~ ~· <!.%~;"' ~" ~-'l_\ 

{1·1 1 .t....~ ~-~~%!~;~~ -1:.\ .~. , 
~ .. . --..... - , .... ,. \' ,....\ 

. ( : "";,,.:? .. ;,:_~.· -~.>.~.~·~:. <· \·~-:.' ,. -~ ::;- . ~g ..... 'Jts·'~ -.K:~·;,· ?'. <-" • • ¡¡ .S Y. '1;.\!}.'::l •....,·:t-'!'.·:··t·~ ~-= ' ... ~ 
~ ~ ~ \.'. ~:;~·~~-\_' \',¡¡.'} :r.v . 
~ ~ '- r .• _. ._.,..,;.,. ' ''/ ••. '.:• 
~ V.. . _:-:-c,_ ""' · ·~ .. · ... ~~ '1/ , -~~:-.·~-;::-=~~·-ro· i:! 1 2 s ·-;_;; .... » •'( \1¡ l?ob~~ <-;1 

"6. ~~~ ~-· «.;p ~ \~~ 
llt.s~. ·.·· . :·~~· 
~ mayoritano de los miembros del Consejo presentes actuará como tal. Las 

actas de Sesiones del Consejo serán registradas en un Libro especialmente 
usado para ta 1 efecto y serán firmadas por la persona actuando como 
Presidente y Secretario de 1 a misma. Los documentos que contengan 1 as 
resoluciones adoptadas por el consentimiento unánime por escrito de los 
miembros del Consejo de Administración de conformidad con los términos 
del Artículo Vigésimo Tercero se adjunta rán a dicho Libro de conformidad 
con los términos de dicho Artículo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Las copias o constancias de las actas de las sesiones del Consejo 
de Administración y de las asambleas de accionistas, así como los 
asientos contenidos en los libros y registros sociales y en general de 
cualquier documento del archivo de la Sociedad, podrán ser autorizados y 

certificados por el Secretario del Consejo de Administración. - -
- - - ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Reglas de Funcionamiento. - - - - - - -

En adición a cualquier otra disposición contenida en estos 
estatutos respecto del funcionamiento del Consejo de Administración, 
deberá observarse lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l. En cada reunión del Consejo deberá someterse a la aprobación de 
los consejeros, el acta de la sesión inmediata anterior. - - - - - - - -
- - - 2. El Consejo deberá revisar la información financiera de la 
Sociedad y sus subsidiarias y las políticas financieras y comerciales de 
1 a Sociedad y sus subsi diarias, cuando menos cada tres (3) meses, a 
través de la información que determine el Comité de Auditoría, la cual 
podrá incluir: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - a. estados financieros internos, validados por el Director General 
del grupo corporativo al que pertenezca la Sociedad, que incluirán el 
estado de resultados, el estado de posición financiera y el estado de 
variaciones de capital; ----- --- ------- - ----

- b. proyectos de inversiones en bienes de capital; 
- c. proyecciones de demanda; - - - - - - - - - - -
- d. programas de inversión; - - - - - - - - - - -
- e. planes estratégicos; - - - - - - - - - - - - -
- f. políticas laborales; - - - - - - - - - - - - - - -
- g. información sobre tecnología utilizada por la Sociedad; y -
- h. coordinación de aspectos ambientales, legales y de ética de la 

Sociedad y sus subsidiarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3. El Consejo deberá preparar los informes a que se refiere 1 a 
fracción IV del artículo 28 de la Ley del Me rcado de Valores, incluyendo 
el informe a que se refiere el Artículo 172, inciso (b) de la Ley General 
de Sociedades Mercanti 1 es, a fin de someterlos a la aprobación de la 
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, así como el de las 
subsidiarias de la Sociedad en que ésta sea titular de la mayoría de las 
acciones, cuando el valor de la inversión en cada uno de ellas sea mayor 
al 20% (veinte por ciento) del capital contable, según el último estado 
de posición financiera de la Sociedad subsidiaria de que se trate. 
- - - 4. Los miembros del Consejo de Administración que asistan al 
de Auditoría y, en su caso, los integrantes de dicho Comité, que en u 
asunto específico tengan conflicto de intereses (en términos del Art ' ulo 
52 de la Ley del Mercado de Valores), deberán hacerlo del cono 1miento 
del Consejo de Administración o del Comité citado con anterioridad a la 
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toma de decisión, abstenerse de escuchar y de votar respecto del mismo. 
La persona que contravenga esta disposición será responsable de los daños 
y perj uicios que cause a la Sociedad. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -
- - - ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Quór um. - - - - - - - - - - - · - - -
- - - Para que las Sesiones del Consejo de Administración sean válidas, 
la asistencia de la mayoría de sus miembros será requerida, y a fin de 
que las resoluciones del Consejo de Administración sean válidas, se 
requerirá del voto afirmativo de la mayoría de sus miembros , a menos que 
conforme a estos estatutos sociales se requiera el voto de algún miembro 
del Consejo para la validez de las resoluciones . - - - - - - - - - - - -
- - - De conformidad con lo previ sto en el úl timo párrafo del Artículo 
143 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Consejo de 
Administración podrá validamente tomar resoluciones sin ser necesario que 
se reúnan personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que 
se tomen fuera de sesión deberán ser aprobados, en todos los casos, por 
el voto favorable de la totalidad de los miembros propietarios del órgano 
de que se trate o, en caso de ausencia definitiva o incapacidad de alguno 
de ellos, con el voto favorable del miembro suplente que corresponda, de 
conformidad con las siguientes disposiciones : l. El Presidente o 
Secretario, por su propia iniciativa o a petición de cualesquiera dos 
miembros propietarios del Consejo de Administración deberá comunicar a 
todos los miembros propiet arios, o, en su caso, suplentes del Consejo de 
Administración, en forma verbal o escrita de los acuerdos que se 
pretendan tomar fuera de sesión y las razones que los justifiquen. 
Asimismo, el Presidente deberá proporcionar a todos ellos, en caso de que 
lo soliciten, toda la documentación y aclaraciones que requieran al 
efecto. El Presidente podrá auxiliarse del Secretario o el Prosecret ario, 
para realizar las comunicaciones requeridas; 2. En el caso de que la 
totalidad de los miembros propietarios del Consejo, o en su caso, los 
suplentes cuyo voto se requiera, manifestaren verbalmente al Presidente o 
a los miembros que lo auxilien, su consentimiento con los acuerdos o 
resoluciones que se les hubieren sometido a consideración, deberán 
confi rmar por escrito su consentimiento. La confirmación escrita se 
deberá enviar al Presidente y al Secretario a través de cualquier medio 
que garantice que la misma se reciba dentro de los 2 (dos) días hábiles 
siguientes; 3. Una vez que el Presidente y el Secretario reciban las 
confirmaciones por escrito de la totalidad de los miembros del Consejo de 
Admi nistración procederán de inmediato a transcribir el acta que las 
contenga en el libro de actas respectivo, la cual contendrá la totalidad 
de las resoluciones tomadas, misma que se formalizará con la firma del 
Presidente y del Secretario . La fecha del acta señalada será aquélla en 
la cual se obtuvo el consentimiento verbal o escrito de todos los 
miembros del Consejo de Administración, aún cuando en tal momento no se 
hubieren reci bido l as confirmac i ones por escrito, mismas que una vez 
recibidas deberán integrarse a un expediente que al efecto deberá llevar 
la Sociedad . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para efectos de lo anterior, el Consejo de Administración podrá 
discutir telefónicamente cualquiera de dichos asuntos con el propósito de 
resolver lo conducente en cuyo caso el Secretario preparará el acta de la 
reso 1 uci ón correspondí ente, misma que será vá 1 ida a partí r de su firma 
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consten las _ _ 
refiere el Artículo Vigésimo Primero de estos estatutos sociales. - - - -
- - - - - - - - De l a responsabilidad de los Consejeros - - - - - -

- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Deberes y responsabi 1 i dades de 1 os 
miembros del Conse jo de Admi nistración. - - - - - - - - - - - - -
- - - - Por el sólo hecho de la aceptación del cargo, los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad asumirán los deberes de 
diligencia y lealtad establecidos en l os Artículos 29 a 37 y demás 
aplicables de la Ley del Mercado de Valores. - - - - - - - -
- - - El rég imen de responsabilidad aplicable a la administración de la 
Sociedad será el establecido en los Artículos 29 a 37 y demás aplicables 
de la Ley del Mercado de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para los efectos de lo previ sto en la Ley del Mercado de Valores, 
no se considerará, que se aprovecha o explota una oportunidad de negocio 
que corresponde a la Sociedad o personas morales que ésta Controle o en 
las que tenga una influencia significativa , cuando un miembro del consejo 
de administración, directa o indirectamente, real ice actividades que sean 
del giro ordinario o habitual de la propia Soci edad o de las personas 
morales que ésta Controle o en las que tenga una influencia 
significativa, toda vez que, s i dichos miembros son electos por l a 
Asambl ea de Accioni stas, se considerará para todos los efectos l egales 
que cuentan con la dispensa necesaria de la Sociedad. - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. I ndemni zaci ón. En términos de lo previsto 
en la Ley del Mercado de Val ores, la responsabilidad consistente en 
i ndemnizar los daños y perjuicios ocasionados a la Sociedad o a las 
personas moral es que ésta contra le o en las que tenga una i nfl uenci a 
significativa, por falta de diligencia de los mi embros del Consejo de 
Administración, del Secretario o Pro-Secretario de dicho órgano de l a 
Sociedad, derivada de l os actos que ejecuten o las decisiones que adopten 
en el Consejo de Administración o de aquellas que dejen de tomarse al no 
poder sesionar legalmente di cho órgano social, y en general por falta del 
deber de diligencia, no podrá, en ningún caso, en una o más ocasiones, 
exceder del monto equivalente al total de los honorarios netos que dichas 
personas físicas hayan recibido por parte de la Sociedad o de las 
personas mo rales que ésta control e o en las que tenga una influencia 
significativa en los úl timos 12 (doce) meses. Lo anterior, en el 
entendido que, l a limitación al monto de l a i ndemnización contenida en 
este pár rafo, no será apli cable cuando se trat e de actos dolosos o de 
mala fe, o bien, ilícitos conforme a la Ley del Mercado de Valo res u 
otras leyes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La Sociedad, en todo caso, indemnizará y sacará en paz y a salvo a 
los directivos relevantes, miembros del Con sejo de Administración y al 
Secretario y Pro- Secretario de cualquier responsabilidad en que incurran 
frente a te rceros en el debido desempeño de su encargo y cubrirá (a) el 
monto de la indemni zación por los daños que cause su 
t erceros , y (b) los gastos en los que incurran 
limitación, honorarios legales y de asesoría) en relación con el i 
(a) anterior, siempre que dichos gastos sean razonables y se e~ntren 
debidamente documentados, salvo que se trate de actos dolosos o de mala 
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fe, o bien, 
leyes . 

ilícitos conforme a la Ley del Mercado de Valores u otras 

- - - - - - - - - - - Comité Operat ivo - -
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Comité Operativo. 
La Sociedad tendrá un Comité Operativo que estará i ntegrado por 4 

(cuatro) miembros que se rán designados por el Con sejo de Administración 
conforme a los Artículos Déci mo Octavo y Décimo Noveno de es tos estatutos 
sociales. El Comité Ope rativo estará presidido por uno de los mi embros de 
dicho Comité, el cual será designado por los miembros del Consejo de 
Admi nis tración designados por los acci oni stas de la serie "BB", quien 
tendrá vot o de calidad en caso de empate . El Comité Operati vo podrá tener 
un Secretario no miembro designado por mayoría de votos. - - - - - - - -
- - - El Comité Operativo tendrá las si gui entes fun ci ones y facul tades: -
- - - l. Elaboración y presentación al Consejo de Administración de la 
Sociedad del plan de negocios y programa de inversiones anuales. -
- - - 2. Presentación de propuestas al Consejo de Administración de la 
Sociedad respecto de (a) la política de dividendos de l a Sociedad, en su 
caso y (b) la aplicación de utilidades de la Sociedad, en su caso. 
- - - 3. Elaboración y presentación al Consejo de Administración de l a 
Sociedad del programa maestro de desarrollo de los aeropuertos que sean 
operados por l as subsidiarias de la Sociedad y sus modificaciones. - - -
- - - 4. Propuesta al Consejo de Administración de l a Sociedad de la 
estructura administrativa y corporativa del grupo al que pertenece la 
Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. Propuesta al Consejo de Administración de alianzas y 
asociaciones con terceras personas respecto de la Línea Principal de 
Negocios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 6. Propuesta al Consejo de Administración de la manera en que la 
Sociedad votará 1 as acciones representativas del capi t al social de 1 as 
subsidiarias de la Sociedad en las asambleas de accionistas de estas 
últimas, i ncluyendo aquéllas en las que s e des ignen a los administradores 
aeroportuari os de los aeropue r tos concesionados a dichas subsidiar ias, en 
el entendido de que la propuesta de voto debe rá se r tendiente a cumplir 
con los prog ramas maestros de desarrollo. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 7. Determinación de la fo rma de administración de l as soci edades 
subsidiarias de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - 8. Aprobación de Inversiones dentro de la Línea Principal de 
Negocios f uera del presupues to anual por debajo de E. U.A. $2'000 ,000.00 
(Dos Millones de Dólares moneda de l os Estados Unidos de América), en el 
entendido que las adquisiciones correspondientes deberán sujetarse a los 
procedimi entos es tabl ecidos en estos Estatutos Social es. - - - - - - - -
- - - 9. Determinación de las políticas l aborales y plantilla de trabajo 
distinta al primer nivel de administración que reporta al Director 
General. - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - -- - -- -- - -
- - - El Comité Operativo se reunirá cuando sea convocado personalmente, 
por correo certifi cado con acuse de recibo , por tel efax o por cualqui er 
otro medio que acue rden sus miembros por el Presidente o 2 (dos) miembros 
del Comité, pero en todo caso, al menos se reuni rá una vez cada bimestre 
e i nformará de sus actividades al Consejo de Administración en cada 
sesión que éste celebre. Los miembros del Comité actuarán como órgano 
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sus facultades puedan ser delegadas en personas 
físicas, tales como directores, gerentes, consejeros, delegados, 
apoderados u otras designaciones equivalentes. Las reuniones del Comité 
Operativo serán válidas con la presencia de al menos 3 (tres) de sus 
miembros en primera convocatoria y ulteriores convocatorias y sus 
resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de 
cuando menos la mayoría de sus miembros presentes, en el entendido que en 
caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. A las sesiones del 
Comité deberá convocarse siempre a algún miembro del Comité de Auditoría, 
el cual podrá concurrir con voz pero sin voto. - - - - - - -

- - - - Comité de Nomi naciones y Compensaciones - - - - - - - - - -
- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO . Integración y Facultades . - - - - - - -
- La Sociedad tendrá un Comité de Nominaciones y Compensaciones que 

estará integrado por el número impar de miembros que designe la asamblea 
de accionistas, y al menos uno de sus miembros deberá ser elegido por los 
accionistas de la serie "B" y otro deberá ser elegido por los accionistas 
de la serie "BB". Los miembros restantes del Comité de Nominaciones y 
Compensaciones serán elegidos de común acuerdo por los dos miembros que 
hubiesen si do designados por los accionistas, y si dichos miembros no 
pudiesen llegar a un acuerdo, los miembros restantes serán designados por 
mayoría de votos en la asamblea de accionistas. Los miembros del Comité 
de Nominaciones y Compensaciones durarán en sus cargos un año o hasta que 
las personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos. 
El Presidente y el Secretario de este Comité serán designados por mayoría 
de votos de sus miembros, y el Presidente no tendrá voto de calidad en 
caso de empate. El Secretario de dicho Comité podrá no ser miembro del 
mismo . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendrá las facultades y 
atribuciones que le asigne el Consejo de Administración, las cuales 
podrán comprender : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. Proponer a la asamblea de accionistas de la Sociedad una 
planilla con los nombres de las personas que, a su juicio, previa 
entrevista que el Comité les haga, deban integrar el Consejo de 
Administración de la Sociedad en caso de que los miembros que lo integren 
al momento de creación del mismo no sean ratificados en sus cargos por la 
Asamblea de Accionistas . En la selección de candidatos para integrar el 
Consejo de Admi ni straci ón, el Comité de Nominaciones y Compensaciones 
deberá considerar a personas de reconocida experiencia en la línea 
principal de negocios de la Sociedad, así como a personas que no tengan 
una Relación de Conflicto de Interés con ésta y en la medida de lo 
necesario, que los can di datos que propongan ca 1 i fi quen como consejeros 
independientes en los términos de la legislación aplicable; - - - - - - -
- - - 2. Presentar a la consideración de Consejo de Administración de la 
Sociedad que preste servicios al grupo corporativo al que pertenezca la 
Sociedad los nombres de los individuos que, a su juicio, pr 
entrevista que el Comité les haga, deban ocupar los carqos de~-~~ ------~ 
primeros niveles jerárquicos de las subsidiarias de 
directores de área di stintos de aquellos funcionarios designados 
miembros del Consejo de Administración de la Serie "BB"; 

3. Proponer a la asamblea de accionistas o al Consejo de 
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Administración, según sea el caso, las remuneraciones que corresponderán 
tanto a los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y sus 
subsidiarias, como a los funcionari os que ocupen los primeros dos niveles 
de administración de las subsidiarias de la Sociedad, inclÚido el 
Director Gene ral y los directores de á rea ; - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Oyendo la o pi ni ón o con base en la propuesta del Comité de 
Auditoría, presentar a la consideración de la asamblea de accionistas de 
la Sociedad, la r emoción de miembros del Consej o de Administración de la 
Sociedad, así como de los funcionarios de esta; - - - - - - - - - - - - -
- - - 5. Realizar consul t as que , en su caso, deban hacerse a terceros 
exper tos en 1 as lí neas de negocios de 1 a Sociedad , a fi n de adoptar 
cualesquier decisiones que sean requeridas; y - - - - - - - - - - - - - -
- - - 6. Presentar al Consejo de Administ ración y a la asamblea de 
accionistas un reporte res pecto de sus actividades, al menos anualmente, 
cuando se l es solicite, o cuando, a su juicio , ameriten hacerse del 
conocimiento del Consejo y de la asamblea de acci onist as . - - - - -
- - - ARTÍ CULO VIGÉSIMO OCTAVO. Reun i ones. - - - - - - - - - - - -
- - - El Comité de Nominaciones y Compensaciones se reunirá en cualquier 
momento en que sea debidamente convocado personal mente , por correo 
certificado con acuse de recibo, por telefax o por cualquier otro medio 
que acuerden entre sus mi embros, por el Presidente o el Secretario del 
Consejo de Adminis t ración o cual esquiera 2 (dos) de sus miembros, o por 
el Presidente o el Secretario del propio Comité e informará de sus 
actividades al Consejo de Administración en cada sesión que éste celebre. 
- - - Los mi embros del Comité invariablemente actuarán como órgano 
colegiado, sin que sus facultades puedan ser delegadas en personas 
físicas, tales como directores, gerentes, consej e ros, delegados, 
apoderados u otras designaciones equivalentes . Para que las sesiones de 
este Comité se consideren legalmente instaladas, la presencia de cuando 
menos la mayoría de sus mi embros será requerida, y sus resol uciones serán 
válidas cuando se adopten por el voto favorable de cuando menos la 
mayoría de sus miembros. A las sesiones del Comité deberá convocarse 
siempre a algún mi embro del Comité de Auditoría, el cual podrá concurrir 
con voz pero sin voto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - Comité de Auditoría - - - - - -
- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Vigilancia . - - - - - - - -

La vigilancia de la gestión , conducción y ejecución de los negocios 
de la Sociedad estará a cargo del Consejo de Administ ración a través del 
Comité de Auditoría y del Audito r Externo de la Sociedad, cada uno en el 
ámbito de sus respectivas compet encias, según lo señalado en la Ley del 
Mercado de Val ores . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Adicionalmente a las facultades y obligaciones específicas 
previstas en estos estatutos y en la Ley del Mercado de Valores para el 
Comité de Audito r ía, di cho Comité t endrá todas las facultades y 
obligaciones que la Ley del Mercado de Valores le asigna al Comité de 
Prácticas Societarias . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La Sociedad no está sujeta a lo previsto en el Ar tícul o 91, 

fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ni a los 
Artí culos 164 a 171, 172, último párrafo, 173 y 176 de la citada Ley. 
- - - ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Integración y Facultades. - - - - - - - - -
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- - - El Comité de Auditoría se integrará exclusivamente con consejeros 
independientes y por un mínimo de tres miembros designados por el propio 
Consejo de Administración . - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los miembros del Comité de Auditoría durarán en sus cargos un año o 
hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus 
cargos. Por cada miembro pro pi etari o de este Comí té se designará un 
suplente, el cual solo podrá sustituir al miembro propietario para el que 
hubiese sido designado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Cuando por cualquier causa faltare el número mínimo de miembros del 
Comité de Auditoría y no se hubieren designado consejeros provisionales 
conforme a lo establecido en el Artículo 24 de la Ley del Mercado de 
Valores, cualquier accionista podrá sol icitar al presidente del Consejo 
de Administración convocar en el término de tres días naturales, a 
asamblea general de accionistas para que ésta haga la designación 
correspondiente. Si no se hiciera la convocatoria en el plazo señalado, 
cualquier accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial del domicilio 
de la Sociedad, para que ésta haga la convocatoria. En el caso de que no 
se reuniera la asamblea o de que reunida no se hiciera la designación, 
la autoridad judicial del domicilio de la Sociedad, a solicitud y 
propuesta de cualquier accionista, nombrará a los consejeros que 
correspondan, quienes funcionarán hasta que la asamblea general de 
accionistas haga el nombramiento definitivo. - - - - - - - - - - - -

El Comité de Audi t oría tendrá las facultades y obligaciones 
previstas en los Artículos 41, 42, 43 y demás aplicables de la Ley del 
Mercado de Valores en cuanto a la vigilancia de la gestión, conducción y 
ejecucióQ de los negocios de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Presidente del Comité de Auditoría, será designado y/o removido 
de su cargo exclusivamente por la asamblea general de accionistas, no 
podrá presidir el Consejo de Administración y deberá ser seleccionado por 
su experiencia, por su reconocí da capacidad y por su prestigio 
profesional y deberá elaborar un informe anual sobre las actividades que 
corresponda a dicho órgano y presentarlo al Consejo de Admi ni straci ón . 
Dicho informe anual deberá contemplar, por lo menos, los aspectos 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - -
- - - (i) En materia de prácticas societarias : (a) Las observaciones 
respecto del desempeño de los directivos relevantes. (b) Las operaciones 
con personas relacionadas, durante el ejercicio que se informa, 
detallando las características de las operaciones significativas . (e) Los 
paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales del Director General 
de 1 a Sociedad . (d) Las dispensas otorgadas por el Consejo de 
Administración para que un consejero, directivo relevante o persona con 
poder de mando en términos de la Ley del Mercado de Valores aproveche 
oportunidades de negocio para sí o a favor de terceros, en términos de lo 
establecido en el Artículo 28, fracción III, inciso f) de la Ley del 
Mercado Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - (ii) En materia de auditoría: (a) El estado que guarda el s · 
de control interno y auditoría interna de la Sociedad y personas 
que ésta Contra 1 e y, en su caso, 1 a descripción de sus defi ci enci 
desviaciones, así como de los aspectos que requieran una mejoría, 
en cuenta las opiniones, informes, comunicados y el dictamen ;t~uditoría 
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externa, así como los informes emiti dos por los expertos independi entes 
que hubi eren prestado sus servi cios durante el periodo que cubra el 
info rme. (b) La mención y seguimi ento de las medidas preventivas y 
correctivas implementadas con base en los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los li neamientos y 
políticas de operación y de registro contable, ya sea de la propia 
Sociedad o de las personas moral es que ésta Controle. (e) La evaluación 
del desempeño de la persona moral que otorgue los servicios de auditoría 
externa, así como del Auditor Externo encargado de ésta. (d) La 
descripción y valoración de los servici os adi ci onales o compl ementarios 
que, en su caso, proporcione la persona moral encargada de real izar la 
auditoría externa, así como los que otorguen los expertos independi entes. 
(e) Los principales resultados de las revi siones a los estados 
financieros de la Sociedad y de las personas morales que ésta Controle. 
(f) La descripción y efectos de las modifi caci ones a las políticas 
contables aprobadas durante el periodo que cubra el info rme. (g) Las 
medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren 
relevantes, formuladas por accionistas, consejeros, directivos 
relevantes, empl eados y, en general, de cualquier tercero, respecto de l a 
contabilidad, controles internos y temas relacionados con la audi t or í a 
interna o externa, o bien , derivadas de las denuncias realizadas sobre 
hechos que estimen irregulares en l a administración. (h) El seguimiento 
de los acuerdos de las asambl eas de accionistas y del Consejo de 
Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para la elaboración de los informes a que se refi e re este Arrículo, 
as í como de las opiniones señaladas en el Artículo 42 de la Ley del 
Mercado de Valores, el Comité de Audi to ría deberá es cuchar a los 
directivos relevantes; en caso de existir diferencia de opinión con estos 
últimos , incorporarán tal es diferencias en los citados informes y 
opiniones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las sigui entes 
atribuciones : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1 . Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en 
que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones o 
cuando conforme a la Ley del Mercado de Valores o disposiciones de 
carácter general se requiera. - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2. Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que se inserten 
en el orden del día de dichas asambl eas los puntos que estimen 
pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3. Vigilar que se establezcan mecani smos y controles in ternos 
(incluyendo, sin limitación, la aprobación de reglamentos internos de 
control y de procedimientos administrativos) que permitan verificar que 
los actos y operaci ones de la Sociedad y de las personas morales que ésta 
Controle, se apeguen a la normativa aplicable , así como implementar 
metodol ogías que posibiliten revi sar el cumplimiento de lo anterior . - -
- - - 4. Informar al Consejo de Admi nistraci ón la s ituación que guardan 
los mecanismos y controles internos, así como la auditoría interna de la 
Soci edad o de las personas mo rales que ésta Controle, incluyendo las 
irregularidades que, en su caso, detecte. - - - - - - - - - -
- - - S. Elaborar las o pi ni ones que 1 e competan conforme a la Ley de 1 
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Mercado de Valores . Entre otros, el Comi té de Auditoría elaborará la 
opinión a que se refiere el Artículo 28, fracción IV, inciso e) de la Ley 
del Mercado de Valores respecto del contenido del informe presentado por 
el Di rector General y someterla a cons ideración de l Consejo de 
Administración para su posterior present ación a la asamblea de 
accionistas, apoyándose, entre otros el ementos, en el dictamen del 
Auditor Externo. Dicha opinión deberá señalar, por lo menos: - - - -
- - - a. Si las políticas y criterios contables y de información seguidas 
por la Sociedad son adecuados y suficient es tomando en consideración las 
circunstancias particulares de la misma . - - - - - - - - - - - - - - - -

b. Si dichas políticas y criterios han sido aplicados 
consistentemente en la información presentada por el Director General. -
- - - c. Si como consecuencia de los numeral es 1 y 2 anteriores, la 
i nformación presentada por el Director General refleja en forma razonable 
l a situación financiera y los resultados de la Sociedad . - - - - - - - -
- - - 6 . Apoyar al Consejo de Administración en la elaboración de los 
informes a que se refiere el Artículo 28, f racción IV, incisos d) y e) de 
la Ley del Me rcado de Val ores respecto de las principales a políticas y 
cr iterios contables y de información, así como el informe sobre las 
operaciones y actividades en las que hubiera intervenido en ejercicio de 
sus facultades con forme a estos estatutos y a la Ley del Mercado de 
Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 7. Vigilar que las operaciones a que hacen referencia l os Artículos 
28, fracción III y 47 de esta Ley, se lleven a cabo ajustándose a lo 
previsto al efecto en dichos preceptos , así como a las políticas 
derivadas de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 8 . Requerir al Consejo de Administración , a los Comités, a l os 
directivos relevantes y demás empleados de la Sociedad o de las personas 
morales que ésta Controle, reportes relativos a la elaboraci ón de la 
inf ormación financie ra y de cualquier otro tipo que estime necesaria para 
el ejercicio de sus funciones . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

9. Investigar los posibles incumplimientos de l os que tenga 
conocí miento, a las operaciones, l i neami en tos y políticas de operación, 
sistema de cont rol interno y auditoría interna y registro contable, ya 
sea de la propia Sociedad o de las personas morales que ésta Controle, 
para lo cual deberá realizar un examen de la documentación, registros y 
demás evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que sean 
necesarios para efectuar dicha vigilancia. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 10. Vigilar el cumplimiento por parte de los miembros del Consejo 
de Administración y funcionarios de la Sociedad y sus subsidiarias, de 
las disposiciones previstas en estos estatutos sociales, en los estatutos 
sociales de las subsidiarias de la Sociedad y en los l ineamientos 
emitidos conforme a l os mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 11. Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, 
directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, 
respecto de los asuntos a que se refiere el inciso anterior, 
realizar las acciones que a su juicio resul ten procedentes en 
con tales observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 12 . Establecer y publicar los procedimientos para la r~ón, 
retención y sistema de las quejas recibidas por la Sociedad en relación 
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con la contabilidad, controles internos de contabilidad o cuestiones 
relacionadas con auditorías, y la confidencialidad, sumisión _anónima por 
los empleados de la Sociedad respecto de las preocupaciones en relación 
con la contabilidad o auditorías cuestionables . - - - - - - - - - - - - -

- 13. Solicitar reuniones periódicas con los directivos relevantes, 
así como la entrega de cual quier tipo de información relacionada con el 
control interno y auditoría interna de la Sociedad o personas morales que 
ésta Controle. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 14. Informar al Consejo de Administración de las irregularidades 
importantes detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones y, en su 
caso, de 1 as acciones cor rectivas adoptadas o proponer 1 as que deban 
apl i carse. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 15. Vigilar que el Director General dé cumplimiento a los acuerdos 
de 1 as asambleas de accionistas y del Consejo de Admi ni straci ón de 1 a 
Sociedad, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia 
asamblea o el referido consejo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

16. Vigilar el cumplimiento con las prácticas corporativas 
establecidas en la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la Ley del 
Mercado de Valores u ordenamientos que l as sustituyan, así 
estatutos sociales, y protección de los derechos a 
establecidos por éstos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

como en estos 
las minorías 

- - - 17. Vigilar que las actividades de los miembros del Consejo de 
Administración y de los funcionarios de los primeros dos niveles de 
administración de la Sociedad y sus subsidiarias se apeguen a las 
disposiciones legales aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

18. Presentar recomendaciones al Comité de Nominaciones y 
Compensaciones respecto de la remoción de miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, y sus subsidiarias, así como de los 
funcionarios de éstas por violaciones a lo dispuesto en estos estatutos 
sociales o en cualquier ordenamiento legal aplicable a l a Sociedad. - - -
- - - 19. Designar y destituir al Auditor Interno de la Sociedad y 
establecer las funciones y atribuciones del mismo. - - - - - - - - -

- - 20. Discutir los estados financieros de la Sociedad con las 
personas responsables de su elaboración y revisión, y con base en ello 
recomendar o no al Consejo de Administración su aprobación. - - - - - - -
- - - 21. Designar al Auditor Externo de la Sociedad y proponer su 
contratación al Consejo de Administración. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 22. Aprobar los procedimientos para la aprobación previa respecto 
del compromiso de los auditores independientes para prestar servicios de 
auditoría y de no auditorí a. El Comité de Auditoría deberá, de 
conformidad con dichos procedimientos, aprobar previament e todos los 
servicios de auditoría y no auditoría prestados por los auditores 
independientes, según se requiere por la legislación aplicable o 
reglamentos aplicables a los mercados en donde coticen las acciones de la 
Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 23. Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los 
servicios de auditoría externa, así como analizar el dictamen, opiniones, 
reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo. Para tal 
efecto, el comité podrá requerir la presencia del citado Auditor Externo 
cuando lo estime conveniente, s i n perjuicio de que deberá reunirse con 
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este último por lo menos una vez al año . - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 24 . Revisar, conjuntamente con el Auditor Externo, la información 
financi era que deberá i ncl ui rse en el reporte anual de la Sociedad, 
incl uyendo la información presentada en la sección "Comentarios y 
Análisis de la Admi nistración sobre los Resultados de Operación y 
Situación Financiera de la Compañia", su juicio sobre la calidad, no 
únicamente su conformidad, respecto de los principios contables, la 
razonabilidad de las opiniones realizadas en la preparación de los 
estados financieros y la claridad de la información presentada en los 
mismos. El Comité de Auditoría deberá asimismo discutir los resultados de 
la auditoría anual y cualesquiera otros asuntos que l os auditores 
independientes estén obligados a comunicar al Comité de Auditoría . - - -
- - - 25. Elaborar un reporte anual sobre sus actividades y presentarlo 
al Consejo de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

26. Revisar, conjuntamente con los auditores independientes, 
cualesquiera problemas o dificultades con los que los auditores se hayan 
encontrado en relación con la auditoría anual o cualesquiera otros, así 
como cualquier comunicación a la administración de la Sociedad entregada 
por los auditores y la respuesta a di cha carta por parte de la Sociedad . 
Dicha revisión deberá contener (i) cualesquiera restricciones sobre el 
alcance de las activi dades o acceso a la información requerida; (ii) 
cualesquiera desacuerdos con l a administración respecto de los principios 
de contabilidad generalmente aceptados y otros asuntos; y (iii) ajustes 
significativos a los estados financieros recomendados por los auditores 
i ndependientes y ajustes propuestos pero que no fueron aceptados, 
independientemente de su importancia . - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 27. Tendrá, la autoridad suficiente para (i) investigar cualquier 
asunto que le llame la atención con el acceso total a todos los libros, 
registros, instalaciones y personal de la Sociedad; (ii) mantener 
asesores legales externos, contadores externos u otros asesores que 
asesoren al Comité de Auditoría y (iii) requerir a cualquier funcionar i o 
o empleado de la Sociedad, l a asesoría externa de la Sociedad, auditoría 
interna, prestadores de servicios de auditoría o auditores independientes 
para que asistan a las juntas del Comí té de Auditoría o reuní rse con 
cualesquiera miembros de, o asesores de, el Comité de Auditoría. La 
Sociedad deberá otorgar fondos suficientes al Comité de Auditoría para 
pagar los honorarios de los auditores independientes y cualesquiera otros 
asesores requeridos por la Sociedad, así como los gastos administrativos 
necesarios o apropiados incurridos por el Comité de Auditoría en el 
cumplimientos de sus responsabilidades . - - - - - - - - - - - - -
- - - 28. Las demás que establezcan estos estatutos sociales y al Ley del 
Mercado de Valores . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Reuniones . - - - - - - - - - -
- - - El Comité de Auditoría se reun i rá en cualquier momento en que sea 
debidamente convocado personalmente, por correo certificado con acuse de 
recibo, por telefax o por cualquier otro medio que acuerden sus mi 
por el Presidente o el Secretario del Consejo de 
cualesquiera dos de sus miembros, o por el Presidente o el 
propio Comité e informará de sus act i vidades al Consejo de Adminis 
en cada sesión que éste celebre. - - - - - - - - - - - - -
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Los miembros del Comité invariablemente actuarán como órgano 
colegiado, sin que sus facultades puedan ser del egadas en · personas 
físicas, tal es como directores , gerentes, consej eros delegados, 
apoderados u otras designaciones equivalentes. Para que las sesiones de 
este Comi té se consideren legal mente instaladas, la presencia de cuando 
menos la mayoría de sus miembros será requerida , y sus resoluciones serán 
validas cuando se adopten por el voto favorable de cuando menos la 
mayoría de sus miembros . - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO . Delegado. - - - - - - - - -
- - - El Comité de Auditoría designará de entre sus mi embros un delegado 
especial quien tendrá las facul tades sufici entes para vigilar el 
cumplimiento del Socio Est ratégico con sus obligaciones bajo el Contrato 
de Asistencia Técnica . 

- - - - - - Comi té de Adqui siciones y Contratos - - - - - - - - - - -
- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. I ntegración. - - - - - - - -

El Consej o de Admi nistración deberá designar un Comi té de 
Adquisiciones y Contratos que estará integrado por el número impar de 
miembros que designe la asamblea de accionistas , de los cuales uno de sus 
miembros será designado por los accioni stas de la Se rie "88". Los 
miembros del Comité de Adquisiciones y Contratos durarán en sus funciones 
un año o hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen 
posesión de sus cargos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Comité de Adquisiciones y Contratos se reunirá en cualquier 
momen to en que sea debidamente convocado personalmente , por correo 
certificado con acuse de recibo, por telefax o por cualquier otro medio 
que acuerden sus miembros, por el Presidente o el Secretario del Consej o 
de Administración o cualesquiera dos de sus miembros , o por el Presidente 
o el Secretario del propio comi té e informará de sus actividades al 
Consejo de Administración en cada sesión que celebre . - - - - - - - - - -

Los mi embros del Comité invariablemente actuarán como órgano 
colegiado, sin que sus facultades puedan ser delegadas en personas 
físicas, tales como directores, gerentes, consejeros delegados, 
apoderados y otras designaciones equivalentes. Para que 1 as sesiones de 
este Comité se cons ideren legalmente instaladas, la presencia de cuando 
menos la mayoría de sus miembros será requeri da , y sus resol uciones serán 
válidas cuando se adopten por el voto favo rable de cuando menos la 
mayoría de sus miembros . A las sesiones del Comité deberá convocarse 
siempre a algún miembro del Comité de Auditoría, el cual podrá concurr i r 
con voz pero sin voto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Comité de Adquisiciones y Contratos deberá verificar el 
cumplimiento de las reglas que se establ ecen a continuac ión y, en su 
caso, aprobar los actos o contratos de adquisición de bienes o servicios, 
o contratación de obra o venta de activos que la Soci edad o sus 
subsidiarias pret endan celebrar, pactar o compromete r (en lo sucesivo las 
"Operaciones"). Di chas Operaciones estarán sujetas a las siguientes 
reglas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l. Cualquier Operación individual o acumulada que sea igual o 
superior a $50,000.00 Dólares E.U.A. (Cincuenta Mil Dólares E.U.A.) 
deberá ser informada al Comité de Adqui si ciones y Contratos de la 
Sociedad; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - 2. Cualquier Operación individual o acumulada que sea igual o 
superior a $400,000.00 Dólares E.U.A . (Cuatrocientos Mil Dólares E.U .A.) 
deberá ser informada, previamente a su celebración, al Comité de 
Adquisiciones y Contratos, a fin de que éste apruebe su celebración, y 

una vez aprobada, deberá ser informada por éste último al Consejo de 
Administración de la Sociedad, y cuando dicha operación sea celebrada con 
una Persona Relacionada, un Accionista Relevante o exceda de la cantidad 
de $2'000,000 .00 Dólares E. U.A. (Dos Millones de Dólares E.U.A.), el 
Consejo de Administración lo informará a la asamblea de accionistas, 
identi f icando las partes de los contratos correspondientes . - - - - -
- - - 3 . Adicionalmente , cualquier Operación individual o acumulada que 
sea igual o superior a $400,000.00 Dólares E.U.A . (Cuatrocientos Mil 
Dólares E. U.A. ) se llevará a cabo previa licitación del contrato 
respectivo, conforme a las reglas que determine el propio Comité de 
Adquis i ciones y Contratos . Todos los procedimientos de licitación que se 
l l even a cabo serán supervisados en todo momento por el Comité de 
Adquisiciones y Contratos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Cualquier contrato relacionado a actividades de construcción en 
los aeropuertos que sean operados por las subsidiarias de la Sociedad o a 
compraventa de bienes o servicios no incluidos en el Contrat o de 
Asistencia Técnica, en el cual partícipe el Socio Estratégico o las 
Personas Relacionadas a éste, será válido respecto de la Sociedad cuando 
sea adjudicado previo procedimiento de licitación en donde participen al 
menos otros 3 (tres) contratistas (los "Terceros") distintos del Socio 
Estratégico o las Personas Relacionadas a éste, según sea el caso . En el 
caso de contratos de obra, el Delegado del Comité de Auditoría llevará la 
supervisión de auditoría de las obras que al efecto se realicen por medio 
de una empresa supervisor a de obra i ndependiente de presti gí o 
internacional . En caso de que en la licitación que al efecto se lleve a 
cabo se encuentre el Socio Estratégico o Personas Relacionadas a éste , 
según sea el caso, en igual dad de circunstancias en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad, se asignará el contrato a algún Tercero . El Comité 
de Adquisiciones y Contratos establecerá las normas a que ajustarán los 
procesos de l icitación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. El Comité de Adquisiciones y Contratos no autorizará la 
celebración de contratos con aquellas personas en contra de las cual es 
(a) se hubiera iniciado una acción por daños y perjuicios en términos del 
párrafo 9 . siguiente y que hubieren sido condenados por autoridad 
competente, o (b) respecto de las cual es la empresa supervisadora de 
obras a que se refiere el párrafo 4. anterior hubiera reportado 
irregularidades en la realización de cualesquiera obras y dichas 
irregularidades hubiesen sido confirmadas por el Comité de Adquis i ciones 
y Contratos e informadas a la asamblea general de accionistas. La 
prohibición a que se refiere este párrafo estará en vigor durante un 
plazo de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que las per~ 
de que se t rate hubiesen sido condenados por autoridad competent e o de 
fecha en que se hubiesen reportado las irregularidades por el Comité 
Adquisiciones y Contratos, según sea el caso. - - - - - - - - - - -
- - - 6. Ningún funcionario de la Sociedad o sus subsidiar:i/s podrá 
realizar Operaciones iguales o superiores a $400,000.00 Dó~es E.U .A. 
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(Cuatrocientos Mil Dólares E.U.A.) , sin la previa au torización del Comité 
de Adquisiciones y Contratos. Consecuentemente , cualqui er operac ión en 
contravención de lo anterior se rá nula ; salvo en casos de emergenci a que 
lo justifiquen, en los que el Director General de la Sociedad podrá 
realizar Operaciones o contrata r en forma directa los servicios que 
f ueren necesari os, en can ti dad es hasta por $2 ' 000, 000. 00 Dólares E.U.A. 
(Dos Millones de Dól ares E.U.A . ) , en cuyo caso quedará obligado a 
informar en la sesión inmediata siguiente al Comité de Adquisici ones y 
Contratos los motivos por los cuales efectuó esa Operación. - - - - -
- - - 7. Cualquier accionista o grupo de acci onistas de la Sociedad que 
sean t enedores de acciones que representen el 2% (dos por ciento) o más 
del capital social podrán solicitar y revisar, en cualquier t iempo, los 
detalles de los contratos presentados a la asamblea general de 
accionistas, en cuyo caso, el Consejo de Administración pondrá a su 
disposición dichos documentos dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes por un plazo de 15 (quince) días hábiles. - - - - - - - - - -
- - - 8. Las autor izaciones que e 1 Comí té de Adquisiciones y Contratos 
realice respecto de las Operaciones de las subsidiarias de la Soci edad, 
serán otorgadas mediante el voto de las acci ones representativas de su 
capital social propiedad de la Sociedad en la asamblea de accionistas de 
dichas sociedades que se celebre al efecto, o mediante la celebración de 
acuerdos unánimes por escrito. Para tal efecto se le otorga al Comi té de 
Adquisiciones y Contratos un poder general para actos de administración 
en términos del segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil 

Federal. - - - - -- -- - -- -- --------- - --- - -- - - -
- - - 9. En caso de que se celebre una Operación por algún accionista de 
la Sociedad o del Socio Estratégico o alguna Persona Rel aci onada de éste 
en contravención a lo an tes establecido, con base en los Artículos 2,028 
y 2 ,117 del Código Civil Federal, cualquier acci oni sta o grupo de 
accionistas que mantenga cuando menos el 1% (uno por ci ento) del capital 
social, podrá iniciar una acción por daños y perjuicios en contra del 
infractor y tendrá derecho de solicitar se i nicie una acción en cont ra 
del fun cionario que hubiese actuado en contravención de lo an tes 
mencionado. Los bienes que en su caso se obtengan como resultado de la 
reclamación serán percibi dos por la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para efectos de este Artículo, "Accionista Relevante" significa 
cualquier persona o grupo de personas que posea o mantenga un int erés 
directo o indirecto de 5% o más en el capi tal social de la Sociedad . 

- - - - - - - - - Di rección General - - - - - - - - - - - - - - - -
-ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO . Di rector General . - - - - -- - --- -
- Las funciones de gestión , conducción y ejecución de los negocios de 

la Soci edad y de las personas morales que ésta Cont role, serán 
responsabili dad del Di rector General , sujetándose para ello a las 
estrat egi as , polí t icas y lineamientos aprobados por el Consejo de 
Administración. - - - - - - - - - - - - -
- - - El Director General , para el cumpl imiento de sus funciones, contará 
con las más amplias facultades para representar a la Sociedad en actos de 
administración y pleitos y cobranzas, incluyendo facultades especiales 
que conforme a las leyes requieran cláusula especial . Tratándose de actos 
de dominio, el Director General tendrá las facultades en l os términos y 
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condiciones que el Consejo de Administración de la Sociedad determine. -
- - - El Director General, sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, 
deberá: 

- l. Someter a la aprobación del Consejo de Administración las 
estrategias de negocio de la Sociedad y personas morales que ésta 
Controle, con base en la información que estas últimas le proporcionen. -

2. Dar cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Accionistas 
y del Consejo de Administración, conforme a las instrucciones que, en su 
caso, dicte la propia asamblea o el referido consejo. - - - - - - - - - -

3. Proponer al Comité de Auditoría, los lineamientos del sistema de 
control interno y auditoría interna de la Sociedad y personas morales que 
ésta Controle, así como ejecutar los lineamientos que al efecto apruebe 
el Consejo de Administración de la referida Sociedad. - - - - - - - - - -
- - - 4. Suscribir la información relevante de la Sociedad, junto con los 
directivos relevantes encargados de su preparación, en el área de su 
competencia . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 5. Difundir la información relevante y eventos que deban ser 
revelados al público, ajustándose a lo previsto en la Ley del Mercado de 
Valores. 
- - - 6 . Dar cumplimiento a las disposiciones relativas a la celebración 
de operaciones de adquisición y colocación de acciones propias de la 
Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 7. Ejercer, por sí o a través de delegado facultado, en el ámbito 
de su competencia o por instrucción del Consejo de Administración, las 
acciones correctivas y de responsabilidad que resulten procedentes. - - -
- - - 8. Verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de 
capital hechas por los socios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

9 . Dar cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios 
establecidos con respecto a los dividendos que se paguen a los 
accionistas . 

10. Asegurar que se mantengan los sistemas de contabilidad, 
registro, archivo o información de la Sociedad . - - - - - - - - - - - - -
- - - 11. Elaborar y presentar al Consejo de Administración el 
que se refiere el Artículo 172 de la Ley General de 
Mercantiles, con excepción de lo previsto en el inciso b) 
precepto . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

informe a 
Sociedades 

de dicho 

12. Establecer mecanismos y controles internos que permitan 
verificar que los actos y operaciones de la Sociedad y personas morales 
que ésta Controle, se hayan apegado a la normativa aplicable, así como 
dar seguimiento a los resultados de esos mecanismos y controles internos 
y tomar las medidas que resulten necesarias en su caso . - - - - - - - - -
-- - 13. Ejercer las acciones de responsabilidad en términos de los 
establecido en la Ley del Mercado de Valores y en estos estatutos, en 
contra de personas relacionadas o terceros que presumiblemente hubieren 
ocasionado un daño a la Sociedad o las personas morales que ésta Control 
o en las que tenga una influencia significativa, salvo c:crue 
determinación del Consejo de Administración y previa opinión del 
de Auditoría, el daño causado no sea relevante. - - - - -

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Directores Relevantes . 
El Director General, para el ejercicio de y 
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actividades, así como para el debido cumplimiento de las obligaciones se 
auxiliará de los directivos relevantes designados para tal efecto y de 
cualquier empleado de la Sociedad o de las personas morales que ésta 
Controle . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Al Director General le serán apli cables las disposiciones 
contenidas en los Artículos 45, 46 y demás aplicables de la Ley del 
Mercado de Valores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - Asambleas de Accioni stas - - - - - -
- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO . Clases . - - - - - - - - -

Las asambleas de accionistas serán generales ordinarias y 
extraordinarias o especiales y todas se celebrarán en el domicilio social 
de la Sociedad . Serán asambleas generales extraordinarias, (i) las 
convocadas para discutir cualquiera de 1 os asuntos especificados en el 
Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en el Artícul o 
47 de la Ley del Mercado de Valores; y (ii) las convocadas para acordar 
la cancelación de la insc r ipción de las acciones de la Sociedad en el 
Registro Nacional de Valores, en la Bolsa y en otras bolsas de valores 
nacional es o extranjeras en que se encuentren regí stradas, excepto por 
sistemas de cotización u otros mercados no organizados como bolsas de 
valores; cualesquier otras asambleas generales serán ordinarias, a menos 
que se trate de asambleas que se reúnan para tratar cualquier asunto que 
afecte a una clase o serie de acciones en particular, en cuyo caso, las 
asambleas serán especiales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Convocatorias . - - - - - - - - - - - -
- Las convocatorias a l as asambleas de accionistas deberán ser hechas 

por el Presidente, el Secretario, dos miembros del Consejo de 
Administración o por el Comité de Auditorí a. Cualquier accionista o grupo 
de accionistas que detente al menos el 10% (diez por ciento) de las 
acciones en circulación de la Sociedad podrá requerir, en cualquier 
tiempo al Consejo de Administración o al Comité de Auditoría que se 
convoque a una asamblea de accionistas para discutir los asuntos que sean 
especificados en su requerimiento. Cualquier accionista tendrá el mismo 
derecho en cualquiera de los casos contemplados en el Artículo 185 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Si el Consejo de Administración o 
el Comité de Auditoría, según sea el caso, no hacen la convocatoria 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la recepción de una 
sol icitud conforme a lo dispuesto anteri ormente, las autoridades 
judiciales competentes del domicilio de la Sociedad, a solicitud del 
accionista o accionistas que se encuentren en cualquiera de los supuestos 
referidos anteriormente , previa comprobación de que se encuentran en los 
mismos, emitirá l a convocatoria respectiva. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, el Comité de Auditoría tendrá la facultad de insertar en 
el orden del día de las convocatorias a asambleas de accionistas los 
puntos que dicho comité estime pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO . Publicación de Convocatorias. - - - - -
- - - Las convocatorias para las asambleas de accionistas se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación o en un diario de circulación 
nacional con cuando menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la 
fecha establecida para la asamblea. Las convocatori as indicarán el lugar , 
día y hora de la asambl ea, contendrán el Orden del Día con una 
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explicación clara de los asuntos a tratar en la misma y deberán ser 
firmadas por la persona o personas que las hagan, en el concepto de que 
si las hiciese el Consejo de Administración bastará con la firma del 
Presidente o del Secretario de dicho órgano, o del delegado que a tal 
efecto designe el Consejo de Administración. - - - - - - - - - - - -
- - - Las asambleas de accionistas podrán celebrarse sin necesidad de 
convocatoria previa, 
del capital social 
asamblea. - - - - -

si todas las acciones en circulación representativas 
de la Sociedad se encuentran representadas en la 

Con cuando menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la 
fecha establecida para la asamblea , deberán estar a disposición de los 
mismos, de forma inmediata y gratuita, la información y documentos 
relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el orden del día . 
- - - ARTÍCU LO TRI GÉSIMO NOVENO . As i stencia. - - - - - - - - - - -
-- -Únicamente los accionistas que se encuentren registrados en el 
Libro de Registro de Acciones de la Sociedad como propietarios de una o 
más acciones de ésta, serán admitidos en las asambleas de accionistas de 
la Sociedad siempre y cuando hayan obtenido la tarjeta de admisión 
correspondiente, mismo registro que para todos los efectos se cerrará 3 

(tres) días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la 
asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para concurrir a l as asambleas, los accionistas deberán exhibir la 
tarjeta de admisión correspondiente, que se expedirá únicamente a 
solicitud de los mismos y la cual deberá solicitarse a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha señalada para la celebración de la asamblea, 
conjuntamente con la constancia de depósito en la Secretaría de la 
Sociedad de los certificados o títulos de acciones correspondientes, o de 
los certificados o constancias de depósito de dichas acciones expedidas 
por alguna institución para el depósito de valores o una institución de 
crédito, nacional o extranjera, en los términos de las disposiciones 
aplicables de la Ley del Me rcado de Valores. Las acciones que se 
depositen para tener derecho de asistir a las asambleas no se devolverán 
sino después de celebradas éstas, mediante la entrega del resguardo que 
por aquéllas se hubiese expedido al accionista o su representante. - - -

- Los miembros del Consejo de Administración no podrán representar a 
los accionistas en las asambleas de accionistas. Los accionistas podrán 
ser representados en las asambleas de accionistas por la persona o 
personas designadas mediante carta poder firmada ante dos testigos o 
mediante formularios elaborados por l a Sociedad en los que se incluya de 
manera notoria su denominación, así como la respectiva orden del día, no 
pudiendo incluirse bajo el rubro de asuntos generales los puntos a que se 
refieren los Artículos 181 y 182 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y contener espacio para incluir las instrucciones que señale 
el otorgante para el ejercicio del poder. Los formularios antes 
mencionados deberán estar a disposición de los accionistas o de los 
intermediarios del mercado de valores que acrediten contar ~ 1~ 
representación de aquellos durante el plazo señalado en el Artículo 17-
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El Secretario del Consej 

~ 

Admi ni straci ón estará obligado a cerci ararse de 1 a observancia 
dispuesto en este párrafo e informar sobre el l o a la asamblea, se 



hará constar en el acta respectiva. 
- - - ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO . Actas . 
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Las actas de las asambleas de accionistas serán transcritas en un 
libro especial mente mantenido para tal efecto y serán fi rmadas por l as 
personas que hubiesen actuado como Presidente y Secretario de la asamblea 
y por aquellos accionistas o representantes de los accionistas que deseen 
hacerlo. La constancia de cualquier acción corporativa adoptada por los 
acci onistas de acuerdo con el Artículo Tr igésimo Octavo de estos 
estatutos sociales se transcribirá a dicho libro. - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO . Presidencia y Secretaría. - - -
- - - Las asambleas de accionistas serán presididas por el Presidente del 
Consejo de Admini stración y, en su ausencia , por la persona designada por 
el voto mayoritario de los accionistas presentes. El Secretario del 
Consejo de Administración actuará como Secretario en las asambleas de 
accionistas y, en su ausencia, actuará como tal la persona designada por 
la mayoría de votos de los accionistas presentes . - - - - -

- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO . Asamblea Ordinaria . - - - - - - - -
- Las asambleas ordinarias de accionistas se celebrarán cuando menos 

una vez al año dentro de los primeros cuatro meses siguientes al cierre 
de cada ejercicio social . En adición a los asuntos especi ficados en el 
Orden del Día, se ocupará de los enumerados en el artí culo 181 (ciento 
ochenta y uno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles . - - - - - - -
- - - En adición a lo anterior y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 47 (cuarenta y siete) de l a Ley del Mercado de Valores, la 
Asamblea Ordinaria se reunirá para aprobar las operaciones que pretenda 
llevar a cabo la Sociedad o las personas morales que ésta controle, en el 
lapso de un ejercicio social, cuando representen el 20% (veinte por 
ciento) o más de los acti vos consol idados de la Sociedad con base en las 
cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con 
independencia de la forma en que se ejecuten, sea simultánea o sucesiva, 
pero que por sus características puedan considerarse como una sola 
operación. Asimismo, se presentará a los accionistas el informe a que se 
refiere el Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantil es 
respecto de la Sociedad o sociedades en que la Soci edad sea titular de la 
mayoría de las acciones, cuando el valor de la inversión en cada una de 
ellas exceda del 20% (veinte por ciento) del capital contable, según el 
estado de posición financiera al cie rre del ejerci cio social 
correspondi ente . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, la Sociedad deberá dar a conocer en la Asamblea General 
Ordi naria de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el 
cumpl i miento de las obligaciones fiscales a su cargo a efecto de observar 
el artículo 86, f racción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta . - - -

- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. Resoluciones por Escrito. - - - - -
- - - Aquellas resoluciones cuya adopción requiera de la celebración de 
una asambl ea de accionistas, podrán tomarse sin necesi dad de celebrar una 
asamblea de accionistas, mediante el consentimiento unánime adoptado por 
escrito de todos los accionistas que hubiesen tenido derecho a votar si 
dicha asamblea de accionistas se hubiese celebrado. Las resoluciones así 
adoptadas tend rán los mismos efectos y consecuencias lega 1 es que otras 
resoluciones adoptadas en el curso de una asamblea de accionistas. Cuando 
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las resoluciones de los accionistas sean adoptadas mediante su 
consentimiento unánime por escrito no se requerirá de convocatoria o 
cualquier otra formalidad distinta de la firma de todos los accionistas 
con derecho de voto en el documento que compruebe la adopción de las 
resoluciones relevantes. Todos aquellos documentos serán anexados al 
libro de Actas de Asambleas de Accionistas mantenido de acuerdo con los 
términos del Artículo Cuadragésimo de estos estatutos. - - - - - - - - -

- - - - - - Votación en las Asambleas de Accionistas - - - - - - - -
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. Votación. - - - - - - - - -

Cada acción tendrá derecho a un voto en las asambleas de 
accionistas . - - - -
- - - Cualquier accionista o grupo de accionistas que reúna cuando menos 
el 10% (diez por ciento) de las acciones representadas en una asamblea, 
podrán solicitar que se aplace la votación de cualquier asunto respecto 
del cual no se consideren suficientemente informados, ajustándose a los 
términos y condiciones señalados en el Artículo 199 de la Ley Gene ral de 
Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - -
- - - El accionista o grupo de accionistas que represente el 20% (veinte 
por ciento) del capital social podrá oponerse judicialmente a las 
resoluciones de las asamblea generales respecto de las cuales tengan 
derecho de voto en términos de los Artículos 201 y 202 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO. Quórum. - - - - - -
- - - A fin de que las asambleas ordinarias de accionistas celebradas en 
virtud de primera convocatoria sean válidas, cuando menos el 50% 
(cincuenta por ciento) de las acciones representativas del capital social 
deberán estar representadas en la asamblea y las resoluciones serán 
válidas si son adoptadas por el voto favorable de la mayoría de las 
acciones presentes o representadas en la asamblea (un "Voto 
Mayoritario") . Las asambleas ordinarias de accionistas celebradas en 
virtud de segunda o ulterior convocatoria serán válidamente celebradas 
cualquiera que sea el número de acciones representadas en la asamblea y 
sus resoluciones serán válidamente adoptadas por un Voto Mayoritario . - -

- A fin de que las asambleas extraordinarias o especiales de 
accionistas celebradas en virtud de primera convocatoria sean válidas, 
cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones 
representativas del capital social deberá estar representado en la 
asamblea y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por el 
voto favorable de las acciones que representen cuando menos el 50% 
(cincuenta por ciento) del capital social de la Sociedad . A fin de que 
las asambleas extraordinarias o especiales de accionistas cel ebradas en 
virtud de segunda o ulterior convocatoria sean válidas, cuando menos el 
50% (cincuenta por ciento) de las acciones representativas del capital 
social deberá estar representado en la asamblea y sus resoluciones serán 
válidas cuando sean adoptadas por e 1 voto favorable de 1 as acciones y ue 
representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) del capital ~cial 
de la Sociedad . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se exceptúa de lo establecido en el párrafo inmediato anterior 
las resoluciones a que se refiere el Artículo Octavo, las ~ales 

requerirán del voto favorable de cuando menos el 95% (noventa y/ 



44 

ciento) del capi tal soci al de la Sociedad para ser vál idas, (ii) las 
resoluciones a que se refieren los Artículos Décimo, Décimo Primero y 
Décimo Segundo, las cuales requerirán del voto favo rable de cuando menos 
el 85% (ochenta y cinco por ciento) del capital social de la Sociedad 
para ser válidas, y (iii) las resoluciones sobre los asuntos que se 
i ndican a conti nuación, las cual es requerirán del voto favo rable de 
cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) del capital social de la 
Sociedad para ser válidas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l. Cualquier reforma a los es t atutos sociales que tenga por objet o 
modifi car o eliminar las f acultades de los Comi tés creados para la 
administración de la Sociedad y sus subsidiarias, o cancelar o modificar 
los derechos otorgados a las minorías; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2. Cualqui e r resoluci ón que conll eve l a cancelación o cesión de 
derechos derivados de los títulos de concesiones otorgados por el 
Gobie rno Federal en favo r de la Sociedad o sus subsidi arias ; - - - - - -
- - - 3. La terminación anticipada, por acuerdo entre las partes, del 
Contrato de Part icipación celebrado entre la Sociedad y el Soci o 
Estratégico ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Cualquier fusión de la Sociedad con soci edades que no estén 
direct amente rel acionadas con la línea princi pal de negocios de la 
Sociedad y s us subsidiarias; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S. Cualquier esci s ión , disolución o liqui dación de l a Soci edad. - -
- - - ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO. Derechos de Veto de la Serie "BB" . - -
- - - En tanto las acciones de la Serie "BB" representen cuando menos el 
7 .6S% (siete punto sesenta y cinco por ciento) del capital social total 
suscrito y pagado de la Sociedad, a efecto de que la Asamblea de 
Accioni stas adopte váli damente cual quier resol ución respecto los asuntos 
que se mencionan a con ti nuaci ón se requerí rá e 1 voto favorable de la 
mayoría de las acciones de la serie "BB" . - - - - - - - - - - - -

- l. Ap robación de los estados financieros de la Sociedad; - - -
2. Liquidación o disolución anticipada de la Sociedad; - - - -

- 3. Aumentos o disminuciones del capital social de la Sociedad; 
4. Declaración y pago de dividendos; - - - - - - - -

- S. Refo rma de los estatu tos social es de la Soci edad; 
- 6. Fus iones , esci s iones o división de acciones ; - - -
- 7. Otorgami ento o modificación de derechos especiales de las series 

en que se divide el capital social; y - - -- - -- - -- - -- - --
- - - 8. Cualquier decisión que tenga por obj eto modificar o anular las 
resol uc iones váli damente adoptadas por el Consejo de Administración en 
términos del Artículo Décimo Noveno anterior. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - Separación de la Sociedad - - - - - - - - - - - - -
- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO . Separación. - - - - - - - -

- - -En términos del Artículo 206 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, cualquier accionista podrá separarse de la Sociedad y pedir 
el reembolso de sus acciones . El reembolso de las acciones materia de la 
separación s e efectua rá sobre el valor que resulte más bajo de los 
siguientes : (i) el 9S% del valor de cotización en bolsa obtenido del 
promedio de operaciones que se hayan efect uado durante l os 30 (trei nta) 
días en que se hayan negociado las acciones de la Sociedad, anteriores a 
la fecha en que s urta efectos la adopci ón de la resolución que origi ne 
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dicho derecho de separación, durante un período que no podrá ser superior 
a 6 meses o si el número de días en que se hayan negociado las acciones 
es inferior a 30 (treinta) días, se tomarán los días que efectivamente se 
hayan negociado, o bien, (ii) el valor contable de las acciones de 
acuerdo al balance general correspondiente al cierre del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en que la separación deba surtir efectos, 
preví amente aprobado por 1 a asamblea general ordinaria de accionistas, 
siempre y cuando dicho accionista hubiese votado en contra de las 
resoluciones que se hubiesen adoptado en asamblea general que res u e 1 va 
sobre el cambio del objeto social, cambio de nacionalidad, la 
transformación en cualquier otro tipo de Sociedad, la fusión o escisión 
de la Sociedad, en su caso desapareciendo como Sociedad fusionante, o en 
caso de dilución de su participación en más del 10% (diez por ciento) por 
cualquier tipo de fusión y siempre y cuando solicite dicha separación 
dentro de los 15 (quince) días siguientes a la clausura de la asamblea 
respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El pago del reembolso será exigible a la Sociedad, a partir del día 
siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que haya aprobado el balance general del ejercicio en que el 
retiro deba surtir efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - Información Financiera - - - -
- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Reporte del Consejo. 
- Dentro de los 3 (tres) meses siguientes al cierre de cada ejercicio 

social, e 1 Consejo de Admi ni straci ón preparará un reporte conteniendo 
toda la información financiera requerida conforme el Artículo 172 de la 
Ley Gene ral de Sociedades Mercantiles y el Artículo Vigésimo Segundo 
párrafo 3. de estos estatutos sociales . La información financiera, junto 
con los documentos que la soporten, serán puestos a disposición y 
entregados a los accionistas que los requieran en el domicilio de la 
Sociedad con la misma anticipación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscal es a cargo de la Sociedad que ésta debe presentar a la 
Asamblea de Accionistas de conformidad con lo previsto en el artículo 86 
(ochenta y seis), fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta podrá 
contenerse dentro del informe a que se refiere el párrafo anterior o en 
cualqui er otro previsto en las disposiciones normativas aplicables . - - -

- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO. Auditor Externo. - - - - - - - - - -
- - - El Consejo de Administración contratará al despacho de auditoría 
externo de la Sociedad que designe el Comité de Auditoría. - - - - -
- - - Cualquier cambio o remoción del mismo deberá ser aprobado por 
mayoría de votos de los miembros del Comité de Auditoría . - - - - - -

El Auditor Externo de la Sociedad podrá ser convocado a las 
sesiones del Consejo de Administración, en calidad de invitado con voz y 
sin voto, debiendo abstenerse de estar presente respecto de aquéllos 
asuntos del orden del día en los que tenga un conflicto de interés o 
puedan comprometer su independencia . - - - - - - - - -

- - - - - - Utilidades y Pérdidas ; Ejercicio Social 
- - - ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO . Utilidades. - - - - - - - - - - -

- Sujeto a la legislación aplicabl e y a las reservas y prov 
que ésta requiera, las utilidades netas de cada ejercicio soci'á'Í serán 
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distribuidas en el siguiente orden : - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l. 5% (cinco por ciento) para es tabl ecer, y si es necesario 
restablecer el fondo de la reserva legal hasta que sea igual c~a~do menos 
al 20% (veinte por ciento) del capital social; - - - - -- - - -- - - -

2. Se separarán las cantidades que la asamblea acuerde apli car para 
crear o incrementar reservas generales o especiales ; - - - - - - - - - -
- - - 3. Si así lo determina la asamblea de accionistas, se podrán crear 
o increment ar las rese rvas del capital de la Sociedad según se considere 
aconsejable; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En su caso, para el pago de dividendos a los accionistas de la 
Sociedad en la cantidad, forma y plazos que determine la asamblea general 
de accionistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO . Pé rdidas . - - - - - - - - -
- - - En caso de pérdidas , éstas serán compensadas primero por 1 as 
reservas de capital , y s i las reservas de capi t al no fuese n suficientes, 
por el capital social. - -- - -- - - - - -- - - -- - -- - 
- -- ARTÍCULO QUI NCUAGÉSIMO SEGUNDO . Ejercicio Soci al. - -- - -- - --

- Los ejercicios sociales correrán del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de cada año , salvo en su caso, por el ej ercicio social 
en el que la Soci edad sea liquidada . - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - Disolución y Liquidaci ón - - -

- ARTÍCULO QUI NCUAGÉSIMO TERCERO . La Sociedad se disolverá en 
cualquiera de los casos previstos en el Artí cul o 229 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO QUI NCUAGÉSIMO CUARTO. Una vez que la Sociedad sea 
disuelLa, ésta se pondrá en liquidación . La liquidación estará 
encomendada a uno o más l i quidadores designados por la asamblea de 
accionistas. Si la asamblea no hiciese dicha designación, un juez de lo 
civil o de distrito del domi cilio de la Sociedad lo hará a solicitud de 
cualquier accionista, en términos de lo dispuesto por el Artí culo 236 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO QUI NCUAGÉSIMO QUI NTO. En ausencia de instrucciones 
específicas en contrario dadas por las asambleas de accionistas a l os 
liquidadores, la liqui dación será llevada a cabo de acuerdo con l as 
siguientes prioridades: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l. Conclusión de todos los negocios pendientes en la manera menos 
perj udicial para los acreedores y accionistas; - - - - -

2. El cobro de créditos y pago de deudas; - - - - - - - - - - - - -
3. La venta de los activos de la Sociedad; - - - - -

- 4. La preparación del balance final de liquidación; y -
S. La dist r ibución de l os acti vos remanentes, en su caso, entre los 

accionistas en proporción de su participación accionaría correspondiente. 
- - - - - - - - - - - - P E R S O N A L I D A D - - - - - - - - - - - -

El compareciente me acredita su personalidad y la legal 
existencia de su representada con las escrituras a que se refieren los 
antecedentes de esta escritura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - YO , EL NOTARIO, DOY FE: I. - De que el suscrito se identificó 
plenamente como Notar i o f rente a 1 a comparecí ente a s u pl ena 
satisfacción . - II . - De que lo inserto y relacionado concuerda con sus 
originales a que me remito y tuve a la vista . - III. - De que de 
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conformidad con el artículo (27) veintisiete del Código Fiscal de la 
Federación, me manifiesta la compareciente que la sociedad cotiza en la 
Bolsa de Valores. - IV. - Para todos los efectos legales a que haya 

lugar, la sociedad compareciente me exhibe su Constancia de Inscripción 
ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras folio número 
11681/309? .. (once mil seiscientos ochenta y uno diagonal tres mil 
noventa y .s l'éte). - V.- De que me aseguré de la identidad de la 
compareciente, _ por conocimiento personal y quien a mi juicio tiene 
capacidad legal . - VI.- De que el suscrito Notario no tiene indicio 
alguno de falsedad de los documentos que se protocolizan. - VII. - De 
que advertí y enteré a la comparecí ente de 1 as penas en que incurren 
quienes declaran con falsedad ante un Notario Público.- VIII.- De que 
le manifesté a la compareciente su derecho a leer personalmente la 
presente escritura y que su contenido le fue explicado por el suscrito 
Notario a su entera satisfacción. - IX .- De que me declara la 
compareciente que su representada es capaz y que la representación que 
ostenta y por la que actúa está vigente. - X.- De que le ilustré el 
va 1 or, consecuencias y al canees 1 ega 1 es de 1 a misma . - XI.- De que 
habiéndole leído la presente escritura, me manifestó la compareciente 
su comprensión plena. - XII. - De que la compareciente hizo las 
declaraciones contenidas en la presente escritura todas bajo protesta 
de decir verdad. - XIII. - De que las adiciones y variaciones que la 
compareciente realizó a la presente escritura fueron leídas y 
explicadas por el suscrito Notario.- XIV.- De que en el presente 

instrumento se dio cumplimiento a todas las obligaciones señaladas en 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita . - XV.- Que el compareciente, en cuanto 
a sus datos personales, declara haber ejercitado su derecho de acceso a 
los mismos mediante su lectura, quien manifestó su conformidad y 
comprensión plena en cuanto a su uso y la imposibilidad de que una vez 
firmado el presente instrumento, recti fi carl os, cancelarlos u oponerse 
al tratamiento de sus datos personal es, mismos que serán exclusivos 

para los efectos legales de este i nstrumento, derivado de la naturaleza 
jurídica del mismo. - XVI.- De que me manifestó su conformidad 

expresamente, así como mediante su firma estampándola para constancia 
al final del presente instrumento, declarando por sus generales ser : 
mexicano por nacimiento, originario de Huixtla, Chiapas, donde nació el 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, casado, 
abogado, con domicilio Bosques de Alisos número cuarenta y siete guión 

"A", cuarto piso, Colonia Bosques de las Lomas en esta Ciudad y se 
i den ti fi ca con Pasaporte número cero, seis, tres, nueve, cero, cero, 
dos, siete, siete, cinco, dos, expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores e 1 dí a ci neo de octubre de dos mi 1 seis, con fecha de 
expiración el día cinco de octubre de dos mil dieciséis . -
- - - Firma ilegible del señor CLAUDIO RAMÓN GÓNGORA MORALES . 

- - - Firmada ante mí el día de su fecha y la AUTORIZO desde 
México, Distrito Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ANGOITIA BECERRA.- Rúbrica. - Sello de Autorizar . - - - - -
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YO, LICENCIADO LUIS DE ANGOITIA BECERRA, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 
CIENTO NU EVE DEL DISTRITO FEDERAL, EXPIDO COPIA CERTIFICADA PARA 
EFECTOS ADMINISTRATIVOS FIEL REPRODUCCION DE SU ORIGINAL QUE CONSTA DE 
CUARENTA Y OCHO PAGINAS UTILES PARA "GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE", 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE (COMO CONSTANCIA DE 
COMPULSA DE ESTATUTOS). - VA COTEJADO Y CORREGIDO. - MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE .- - - - - - - - - - - - -

N 


